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El Proyecto Magallanes® se inició en el año 1990, cuando, tras 13 años de 

ejercicio  profesional, los entonces miembros del Equipo ALBOR de Psicología, 
detectaron la insuficiencia y la inadecuación a la realidad socio-educativa de los 
países castellano-hablantes de la mayoría de los instrumentos de evaluación psico-
educativa (antes denominada psicopedagógica) disponibles en el mercado. Unos, 
porque se introdujeron en España y en otros países iberoamericanos sin adaptación 
cultural alguna, otros que nunca habían acreditado su validez (de constructo, de 
contenido, concurrente, etc.)  y cuya fiabilidad, en los casos que la habían acreditado, 
resultaba inútil sin el requisito previo de su validez. Otros, de naturaleza 
eminentemente psicométrica, sin baremos correspondientes a los grupos 
poblacionales con los que había de emplearlos. Muchos de ellos basados en modelos 
conceptuales  que ya se encontraban falsados; como, por ejemplo, todos los que 
tenían “el modelo de procesamiento de la información” como fundamento, o, bien, 
simplemente, estaban superados por los nuevos conocimientos científicos. Las 
sucesivas reediciones de algunos de estos instrumentos se han reducido a mejorar su 
presentación comercial con nuevas portadas y maquetaciones y la introducción del 
color en sustitución del blanco y negro o el gris originales.  

 
Tras doce años de trabajo constante y riguroso de su División de Investigación y 

Estudios, el Grupo ALBOR-COHS, puede ofrecer a los profesionales de la Psicología 
Educativa, Pedagogía y PsicoPedagogía, un conjunto de instrumentos de trabajo, unos 
de naturaleza conductual y otros psicométrica, dotados de la máxima validez, 
fiabilidad, baremos (en los casos necesarios) y, lo que es más importante, 
perfectamente adecuados a las características socioculturales de los países de habla 
castellana (y otras lenguas de origen latino). 

 
Deseamos expresar nuestro agradecimiento a los cientos de colaboradores 

que, mencionados en cada uno de los manuales de los instrumentos 
correspondientes, han hecho posible esta realidad. Sin sus aportaciones los 
Protocolos Magallanes no existirían tal y como hoy los conocemos. 

 
La colaboración de Directivos de Centros escolares, de Orientadores, de 

Profesores, de Padres y Madres (en su caso), de colegas profesionales de la Psicología, 
Pedagogía y Psico-Pedagogía que trabajan en consultas y gabinetes privados, de 
determinados Profesores Universitarios que nos ofrecieron su apoyo y asesoramiento 
cuando se lo solicitamos, ha constituido una experiencia que pone de manifiesto los 
logros que se pueden alcanzar cuando se realiza un trabajo cooperativo. 

 
A todos/as  ellos/as, una vez más, nuestro reconocimiento a su dedicación y 

nuestro agradecimiento. 
 

Los autores 
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Introducción 

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua (RAE), el término 
“protocolo” procede del latín protocollum y éste, a su vez,  del griego πρωτόκολλον; 
indicando el Diccionario varias acepciones posibles del término: 

1. Serie ordenada de escrituras matrices y otros documentos que un notario o 
escribano autoriza y custodia con ciertas formalidades. 

2. Acta o cuaderno de actas relativas a un acuerdo, conferencia o congreso 
diplomático. 

3. Regla ceremonial diplomática o palatina establecida por decreto o por 
costumbre. 

4. Secuencia detallada de un proceso de actuación científica, técnica, médica, etc. 

5. Inform. Conjunto de reglas que se establecen en el proceso de comunicación 
entre dos sistemas. 

En realidad ninguna de estas acepciones define con rigor el criterio de protocolo 
en su sentido más amplio. El diccionario lo contempla, en sentido estricto, como 
orden, reglas o pautas a realizar en un determinado sistema de comunicación, y así 
es como nosotros lo entendemos en el contexto de una Evaluación/Valoración 
Psicológica o Psicoeducativa. 

Un Protocolo de Evaluación Psicoeducativa consistiría en una secuencia ordenada 
de acciones, consistentes en la obtención de datos de un escolar y de su medio 
familiar, escolar y social, que tienen como objetivo la elaboración de una Hipótesis 
Explicativa de una situación temporal en la que se encuentra un niño o adolescente. 

Así es cómo actúan los profesionales de la Psicología y la PsicoPedagogía, cuando 
se enfrentan a la tarea de establecer un “psicodiagnóstico”, “un diagnóstico 
psicoeducativo” (si se quieren emplear términos y conceptos derivados del ejercicio 
médico); o bien, una “hipótesis explicativa” de la situación actual, requisito 
imprescindible para poder elaborar un Plan de Acción, con la finalidad de resolver una 
dificultad en el desarrollo. 
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No se puede ni debe concebir una Evaluación Psicológica o Psicoeducativa sin el 
empleo de un protocolo. Un protocolo eficaz proporciona no sólo la satisfacción de 
poder elaborar una Hipótesis Explicativa, sino que, además, facilita que el diseño de 
un Plan de Acción resulte mucho más rápido, sencillo y eficaz, que mediante un 
hipótesis meramente descriptiva de la situación. Por encima de todo, el empleo de un 
Protocolo  (sea de Evaluación o de Intervención) es un procedimiento orientado al 
éxito profesional. 

Antecedentes 

Por lo general, los profesionales que ejercen su actividad en el campo de la 
Psicología Educativa, adoptan un protocolo, más o menos formal, rígido o flexible, 
desde que inician su actividad. Este protocolo, que normalmente carece de 
denominación, suele ser una secuencia de acciones que carecen de un fundamento 
conceptual, si bien están orientadas al establecimiento  de una hipótesis explicativa, 
cuyo origen suele ser el modelado por profesionales de una generación anterior 
(profesionales “senior” que transmiten su modo de actuar a los profesionales 
“junior”). 

Bien sea en el ámbito universitario, por parte de profesores de asignaturas 
concretas, bien en cursos o programas de posgrado, en Centros educativos, 
Consultorios o Gabinetes psicopedagógicos; bien en determinados libros, escritos por 
los mismos profesores universitarios, o por parte de profesionales que llevan 
trabajando un tiempo en este campo, los jóvenes reciben la “instrucción” o el 
“ejemplo” que se les propone, con la finalidad de desarrollar uno u otro proceso de 
evaluación de dificultades en el desarrollo de niños y adolescentes.  

A este respecto son sobradamente conocidos en el ámbito de las 
publicaciones de editoriales diversas, la existencia de libros en los que simplemente 
se propone el empleo de unos determinados tests, para la evaluación de dificultades 
de aprendizaje genéricas (bajo rendimiento escolar) o problemas concretos en el 
desarrollo (problemas de lenguaje oral, dislexias, tdah, autismo y otros). 

Si nos fijamos en el caso concreto y más general de las Dificultades de 
Aprendizaje, denominando así a los casos de retrasos en el dominio de habilidades 
curriculares, con efectos de bajo rendimiento o fracaso escolar, podemos afirmar que, 
en el momento actual, no existe ningún  otro procedimiento protocolarizado de 
evaluación que se pueda identificar claramente con una denominación concreta, 
diferente a los Protocolos Magallanes.  



Protocolos Magallanes. Guía Práctica de Uso en Procesos de Evaluación Psico-Educativa 
 

  Copyright del Grupo ALBOR-COHS. 2015. 
9 

 

Aún más, los “protocolos” que se emplean de manera habitual en los Centros 
educativos, Consultorios y Gabinetes Psicoeducativos, no están sustentados en un 
Modelo Conceptual concreto, constituyendo, por lo general, una secuencia de tests 
psicométricos, neuropsicológicos, proyectivos, escalas de observación conductual, 
observaciones naturales o en situaciones estructuradas o semiestructuradas (juego 
diagnóstico), entrevistas abiertas y semi-estructuradas. 

En este sentido, la práctica totalidad de estos métodos de evaluación carecen 
de integridad conceptual, al emplear tanto pruebas de naturaleza psicodinámica, 
como  otras conductuales y psicométricas y, sobre todo, siguen un modelo conceptual 
de tipo “lineal”. Este modelo conceptual, no siempre explícito, pero ímplicito en todos 
ellos, considera que el rendimiento escolar o incluso la adaptación personal es el 
resultado de una “suma algebraica” de variables/factores con mayor o menor 
influencia en el resultado final: el éxito escolar o adaptativo.  Así, se ignora el mayor o 
menor “peso” que pueden tener la inteligencia, la atención sostenida, la calidad 
atencional (cuando se diferencian ambas), el dominio de la comprensión lectora, la 
motivación, los apoyos sociales,…, atribuyendo el fracaso escolar, el bajo rendimiento 
o la inadaptación a la influencia de aquellas variables que en el proceso evaluador han 
obtenido unas puntuaciones por debajo del valor deseable, sin evidencia alguna que 
sustente tales atribuciones. Este “modelo lineal” no propone ningún otro tipo de 
relaciones funcionales entre las diversas variable evaluadas, que el mero efecto 
aditivo de las mismas. Ignorando las múltiples evidencias empíricas de escolares de 
baja inteligencia con éxito escolar y otros de alta inteligencia con fracaso; de 
escolares con poca dedicación al estudio y éxito y otros con mucha dedicación y 
fracaso. Y así sucesivamente. Por otra parte, es una realidad incuestionable el hecho 
de que muchos profesionales, empleando este “modelo lineal” y este método más o 
menos protocolarizado, llegan a establecer hipótesis explicativas, en base a las cuales 
inician intervenciones psicoeducativas con éxito. 

La cuestión a dilucidar, desde una perspectiva científica y profesional, es el 
resultado coste/eficacia de emplear estos métodos tradicionales, frente a la adopción 
de otros métodos más protocolarizados, de base no-lineal, sino interactiva, con el 
empleo de instrumentos actuales, de máxima validez y fiabilidad y, sobre todo, 
congruentes con un Modelo Conceptual acorde a los conocimientos actuales.  
Cualquier método que reduzca el coste para alcanzar los objetivos, tanto para el 
profesional, como para sus clientes, en términos de tiempo de evaluación y su coste 
económico, es, desde cualquier punto de vista, un objetivo deseable. Si, además, este 
método, optimizase la elaboración de hipótesis explicativas y generase Planes de 
Acción, el resultado sería, indiscutiblemente, el mejor posible. 
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Presentación de los Protocolos Magallanes 

 

Los Protocolos Magallanes constituyen un método formal y sistemático de 

evaluación de situaciones personales de inadaptación, en algún ámbito de la vida 

cotidiana, de niños, y adolescentes. Estos Protocolos son el resultado actual del 

Proyecto Magallanes, iniciado a principios de los años 90 como un Plan de 

Investigación en Psicología Educativa orientado al desarrollo de instrumentos de 

evaluación que cumplieran los siguientes requisitos: 

 

• Todos los instrumentos debían tener un fundamento conceptual común, lo 

que facilitaría posteriormente el establecimiento de relaciones funcionales 

entre los diversos resultados obtenidos por cada test, escala o cuestionario.  

• El modelo conceptual en que fundamentamos el Proyecto Magallanes es el 

modelo cognitivo-conductual integrado (C.C.I., que toma en cuenta tanto las 

respuestas cognitivas, como las emociones y los comportamientos 

instrumentales) cuya base de partida lo constituye el Modelo de Campo 

propuesto por J.R. Kantor como modelo explicativo de la conducta humana. A 

partir de éste, se han elaborado modelos específicos para la comprensión de 

las Dificultades de Aprendizaje (Modelo de Desarrollo Secuencial Integrado: 

D.S.I.; Modelo Bio-Psico-Social para la comprensión de los Trastornos por 

Déficit de Atención: TDAs) 

• Desde la perspectiva cognitivo-conductual se ha dotado a todos los 

instrumentos de una cuidadosa validez de contenido y de constructo, de 

acuerdo a las recomendaciones del Profesor Luiz Pasquali (Universidad de 

Brasilia). Esto se ha logrado definiendo de manera operativa y empírica cada 

variable o rasgo a medir y asegurando que los distintos elementos que 

constituyen las escalas o test de cada instrumento se ajustasen a dicha 

definición operativa de la variable. 
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• Igualmente, se ha procedido, en todos los casos, tras las modificaciones 

pertinentes que sugerían los diversos estudios piloto de cada prueba, a una 

tipificación de las pruebas psicométricas, empleando para la obtención de 

baremos muestras poblaciones amplias, diversificadas y procedentes en 

todos los casos de población general, no-clínica, de cultura castellano-

hablante. A este respecto, cabe resumir que los baremos obtenidos en los 

diversos instrumentos psicométricos del  “Proyecto Magallanes” cumplen de 

manera notable los criterios de calidad propuestos por la EFPPA y por la 

Comisión de Test del Consejo de Colegios Oficiales de Psicólogos de España. 

• Finalmente, una vez obtenidos los instrumentos necesarios para llevar a cabo 

un proceso de Evaluación Integral, es decir, considerando al sujeto en un 

medio social (“campo de interconducta”) se ha desarrollado una metodología 

que incluye la recogida secuencial y selectiva de datos psicométricos y 

conductuales relativos tanto al sujeto de la evaluación (aptitudes, habilidades, 

actitudes, valores, estados emocionales,…) como al entorno en que se 

desarrolla, familiar (padres, hermanos)  y escolar (profesores, compañeros). 

 

Considerados desde este punto de vista, los Protocolos Magallanes constituyen, 

el método más actual, coherente seguro y fiable para llevar a cabo una Valoración 

Individual y Contextual de todo tipo de dificultades en el desarrollo: problemas de 

rendimiento escolar, de adaptación social o personal. 

 

 Una información más amplia y detallada la puede obtener visitando las distintas 

páginas del  sitio web: www.protocolomagallanes.es 
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Modelos Conceptuales 

1.  Modelo Conceptual del Éxito-Fracaso Escolar 

Propuesto por primera vez en el simposio de la VII Conference of the 
European Association of Psychological Assessment (EAPA)  (Málaga, 1 al 4 de 
abril de 2004, García Pérez, E.M. y cols.)  En el momento actual constituye el 
más importante avance para la comprensión de las diversas situaciones de 
Fracaso Escolar, lo cual equivale a facilitar enormemente el Diseño y la 
Ejecución de Planes Preventivos y Correctivos de este importante problema 
social.  

Define el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española el término 
“fracaso” como “malogro, resultado adverso de una empresa o negocio”. No presenta 
por tanto ninguna contradicción que definamos el “fracaso escolar” como una 
situación que se caracteriza por la imposibilidad de lograr los objetivos curriculares –
tanto en cuanto a contenidos, como a procedimientos- que se proponen a un alumno 
de determinado nivel escolar. Esto es: un alumno presenta fracaso escolar cuando le 
resulta imposible alcanzar los objetivos curriculares que se establecen como 
normativos para un determinado nivel académico. Estos objetivos se refieren, por lo 
general, tanto a contenidos de conocimiento, como a procedimientos. 
 

Son contenidos curriculares el conocimiento de vocabulario, los numerales, 
ordinales, las clases de volcanes, glaciares, los sistemas de cristalización de los 
minerales, las obras literarias escritas por determinados autores, los acontecimientos 
de la historia, etc. 
 

Son, en cambio procedimientos: el análisis sintáctico de una frase, los 
mecanismos de cálculo: sumas, restas, multiplicaciones, divisiones, radicación, cálculo 
de mínimo múltiplo común o máximo divisor común, de áreas o volúmenes, de 
resolución de sistemas de ecuaciones, etc. 
 

Así, el sistema educativo formal establece, a través de la Programación de 
Área y de Ciclo, un currículo, diseñado, por una parte,  para alumnos de 
características medias: de capacidad o aptitud intelectual media, de capacidad o 
aptitud atencional, de aptitud lingüística media,… y, por otra parte, para alumnos que 
dominan perfectamente los contenidos curriculares del nivel previo. De esta manera, 
cuando se programan las actividades de enseñanza-aprendizaje del tercer curso de 
inglés, se parte del supuesto de que los alumnos poseen todos ellos el nivel curricular 
del curso anterior (segundo curso de inglés). Análogamente se actúa con Lengua, 
Matemáticas, Ciencias en general, Música,… 
 

Es decir, se plantea el progreso en habilidades curriculares, bajo dos supuestos 
primordiales y otros secundarios. 



Protocolos Magallanes. Guía Práctica de Uso en Procesos de Evaluación Psico-Educativa 
 

  Copyright del Grupo ALBOR-COHS. 2015. 
13 

 

Los supuestos primordiales son los siguientes: 
 
Primer Supuesto: 
 

“Todos los alumnos de un nivel escolar poseen el mismo nivel de aptitudes 
intelectuales, atencionales, sensomotrices y lingüísticas, con una variación entre ellos 
limitada” 
 
Segundo Supuesto: 
 

“Todos los alumnos de un nivel escolar determinado dominan correctamente 
las habilidades curriculares correspondientes a los niveles escolares previos, con una 
variación entre ellos limitada”. 
 
Los supuestos secundarios son, entre otros: 
 
Primer Supuesto: 
 

Los alumnos acuden a las clases con un nivel de activación (aspecto biológico) 
óptimo, lo que favorece los procesos de aprendizaje según la ley de Yerkes-Dodson. 
Esto se pone de manifiesto mediante comportamientos explícitos de atención 
voluntaria, cooperación en la tarea propuesta por los docentes y reconocimiento 
verbal de interés por aprender (aspecto psicológico). 
 
Segundo Supuesto: 
 

Los alumnos acuden a las clases con una historia de aprendizaje previa de 
éxitos curriculares, por lo cual, cada alumno tiene unas expectativas de logro basadas 
en experiencias previas exitosas. De acuerdo con la Ley del Efecto (Thorndike) la 
probabilidad de mostrar conductas de estudio (atender, leer, realizar tareas,…) es 
elevada, dado que en el pasado inmediato estas conductas han sido reforzadas 
positivamente mediante elogios verbales de profesores y padres, juicios valorativos 
positivos sobre sus esfuerzos y desempeño, calificaciones formales positivas u otros. 
 
Tercer Supuesto: 
 

Los alumnos acuden a las clases en condiciones físicas adecuadas para la 
realización de tareas que requieren atención sostenida eficaz, razonamiento lógico, 
memorización y recuperación de recuerdos, comprensión y expresión lingüística. 
Esto implica, básicamente, que acuden descansados tras un sueño suficiente y de 
calidad, equilibradamente alimentados y con ausencia de alguna anomalía biológica 
(enfermedad) que pudiera afectar negativamente a la ejecución de las tareas antes 
mencionadas. 
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Cuarto Supuesto: 
 

Los alumnos acuden a las clases encontrándose bien adaptados socialmente a 
profesores y compañeros. Esto se constata por la calidad de las relaciones sociales 
entre ellos en las que predomina la cordialidad y cooperación en lugar de la 
competitividad, el rechazo o exclusión social o las interacciones agresivas. La ausencia 
de adaptación conlleva niveles de estrés que afectan a la práctica totalidad de los 
procesos cognitivos y conductuales de aprendizaje. 
 
Quinto Supuesto: 
 

Los alumnos acuden a las clases encontrándose bien adaptados a Padres y 
Hermanos. Esto se constata por la calidad de las relaciones entre ellos en las que 
predomina la cordialidad y el intercambio de gratificaciones verbales y gestuales en 
lugar de recriminaciones, castigos físicos o verbales, rechazo o abandono afectivo o 
malos tratos. 
 
Sexto Supuesto: 
 

Los alumnos acuden a las clases en condiciones aseguradas de ausencia de 
cualquier estado más o menos permanente de depresión, apatía o ansiedad bien 
generalizada o focalizada.  
 

De acuerdo a estos planteamientos iniciales, el cuadro de la Figura, expone, de 
manera esquemática, los elementos intervinientes en todo proceso de aprendizaje, 
así como la función que cumple cada uno de los citados elementos para contribuir, de 
manera integrada, a la explicación del  progreso o del fracaso escolar. Revisado en 
sentido vertical (de arriba hacia abajo), el esquema debe interpretarse del modo 
siguiente: 
 

El Fracaso escolar, definido como un rendimiento inferior al que se considera 
“normal”, puede diferenciarse en dos categorías: 
 

a. Fracaso Específico, cuando el rendimiento es insuficiente en algún área 
curricular. 

 
b. Fracaso Generalizado, cuando el rendimiento es insuficiente en la práctica 

totalidad de las áreas curriculares o en su mayoría. 
 

El Fracaso escolar, en tanto que definido por el rendimiento, es el resultado 
directo de los COMPORTAMIENTOS  DE  ESTUDIO. Esto implica que la explicación del 
bajo rendimiento sólo puede encontrarse en el análisis de la calidad y cantidad de los 
comportamientos de estudio.  
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Los comportamientos de estudio tienen lugar, unos en el hogar familiar, y otros 
en el Centro educativo. Estos comportamientos de estudio explican el bajo 
rendimiento en la medida que, una vez analizados, pueden ser categorizados como… 
 

a. “Ausentes”: es decir que el escolar “no estudia” 
 
b.  “Insuficientes”: el escolar estudia menos tiempo del necesario 
 
c. “Ineficaces”: el escolar dedica esfuerzo y tiempo razonable al estudio pero 

no logra los objetivos deseados 
 

Lógicamente, a partir de esta consideración, no tiene sentido seguir 
estudiando el “fracaso escolar”. Lo pertinente ahora, por relevante, es estudiar los 
factores que explican por qué un comportamiento de estudio es “ausente”, 
“insuficiente” o “ineficaz”. 
 

La ausencia de comportamiento de estudio debería ser considerada como 
cualquier comportamiento instrumental de frecuencia o intensidad reducida. La 
explicación a la baja tasa de tal comportamiento se encuentra en los principios 
explicativos de cualquier conducta: o bien el comportamiento de estudio no se ha 
reforzado en el pasado o bien en la actualidad la tasa de reforzamiento es muy baja. 
Si este fuera el caso, deberíamos pasar a analizar las razones del escaso o nulo 
reforzamiento, encontrándonos en una de estas situaciones: 
 

a. cuando el escolar estudia, no alcanza los objetivos que pudieran 
proporcionarle el reforzamiento social y académico, por carecer de 
habilidades curriculares previas 

 
b. cuando el escolar estudia, no alcanza los objetivos que pudieran 

proporcionarle el reforzamiento social y académico, por carecer de las 
suficientes aptitudes para realizar las tareas propuestas 

 
c. cuando el escolar estudia, no alcanza los objetivos que pudieran 

proporcionarle el reforzamiento social y académico, porque la conducta de 
estudio se realiza con niveles de activación insuficientes (desinterés, apatía) o 
excesivos (ansiedad, estrés) 

 
Finalmente, llegaríamos a la consideración de la posible falta de aptitudes o 

capacidades básicas; esto es, a la evidencia, obtenida mediante pruebas válidas y 
fiables, de que el escolar con fracaso escolar, sufre de algún tipo de alteración 
estructural o funcional (es decir de base biológica y, en general, congénita) de los 
procesos psicológicos básicos implicados en tareas de razonamiento lógico, atención, 
memoria o de manejo del lenguaje. 
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De acuerdo con este modelo, cualquier posible déficit de capacidad en una de 
estas grandes áreas: inteligencia lógica, atención, memoria y lenguaje, conllevaría una 
dificultad para la adquisición de las primeras habilidades curriculares, esto produciría 
los primeros fracasos en la escuela que serían percibidos por el escolar como una 
situación frecuente de frustración, la cual, en muchos casos, conllevaría la obtención 
de castigos y la ausencia del reforzamiento positivo esperado tras el esfuerzo 
dedicado a la tarea solicitada por padres y maestros. 
 

El castigo de la conducta de estudio tendría los efectos indeseados de reducir la 
probabilidad de constituir tal conducta como hábito y, además, provocaría reacciones 
condicionadas de ansiedad, lo que afectaría a los siguientes  episodios de estudio, 
estableciéndose progresivamente una pauta de “evitación del comportamiento de 
estudio -recriminación/castigo/retirada/evitación de reforzadores -evitación del 
comportamiento de estudio”. 
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MODELO  CONCEPTUAL  DEL  ÉXITO-FRACASO ESCOLAR: D.S.I. (2004) 
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2.  Modelo Bio-Psico-Social de los TDAs   (García Pérez y Magaz) 

 

CONDICIÓN  
"DAH"

BIO PSICO  SOCIAL 

Indicadores
Conductuales

Situación de
TRASTORNO por

"DAH"

Estructuración funcional
específica de centros/áreas
cerebrales relacionadas con 

la activación general del córtex:
mantenimiento de la atención

Hiperkinesia
Hiperactividad

Escasa Atención
Sostenida

A tareas motrices

A tareas cognitivas

Dificultades de 
"Adaptación

Social"

Dificultades de 
"Adaptación

Escolar"

Dificultades de 
"Adaptación

Personal"

Ansiedad, Estrés,Depresión, Ira
Autoconcepto, Autoestima

Retraso o Fracaso Escolar

Problemas de conducta en general:
agresividad, retraimiento,...

Copyright del Grupo ALBOR-COHS. Madrid-Bilbao. 2006
G
AC
G
AC
G
AC  

 
Las personas poseen una característica: DAH  o DEA (figura siguiente), de 

manera congénita. La forma en que el ambiente interactúa con ellos desde la primera 
infancia es determinante para la instauración progresiva de un cuadro clínico de 
inadaptación familiar, social, escolar y/o personal. 
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CONDICIÓN  
"DEA"

Indicadores
Conductuales

Estructuración funcional
específica de centros/áreas
cerebrales relacionadas con 

la focalización de la atención

Distractibilidad
Ensimismamiento

"En las nubes"

Lentitud en la ejecución 
de tareas motrices

Lentitud en la ejecución 
de tareas cognitivas

Situación de
TRASTORNO por

"DEA"

Dificultades de 
"Adaptación

Social"

Dificultades de 
"Adaptación

Escolar"

Dificultades de 
"Adaptación

Personal"

Ansiedad, Estrés,Depresión, Ira
Autoconcepto, Autoestima

Retraso o Fracaso Escolar

Problemas de conducta en general:
agresividad, retraimiento,...

BIO PSICO  SOCIAL 

 
 
 El modelo conceptual que proponemos (García Pérez y Magaz, 2000) establece la 
necesidad de analizar las diversas manifestaciones conductuales del TDAH,  no como un 
síndrome conductual, sino como un  conjunto de problemas relacionados 
funcionalmente entre sí, de la manera siguiente: 
 
El núcleo del problema está constituido por una diferencia biológica en este grupo de 
personas, caracterizada por un funcionamiento cerebral diferente, con respecto a la 
norma de la especie. Esta diferencia en el funcionamiento biológico puede analizarse 
desde diversas perspectivas:  
 
a)  Desde una perspectiva bioquímica, el DAH puede manifestarse como una 

diferencia en el equilibrio de neurotransmisores en determinadas zonas del 
cerebro; sin embargo, esta diferencia no es exclusiva de este trastorno por lo cual, 
no es posible utilizar estos hallazgos como elemento diagnóstico. (Zametkin y 
Rapoport, 1987, en Cabanyes, J. y Polaino-Lorente, 1997; Taylor, E., 1991). 

 
b)  Desde una perspectiva bioeléctrica, puede manifiestarse como ciertas 

alteraciones en el trazado EEG, sin embargo, como en el caso anterior,  cuando se 
presentan, tampoco constituyen un elemento de identificación del DAH  
(Cabanyes, J. y Polaino-Lorente, 1997). 

 
c)  Desde una perspectiva neuropsicológica, parece manifestarse un rendimiento 

deficitario en tareas en las que intervengan ciertas áreas del lóbulo frontal. 
Igualmente, estos resultados son inconsistentes para constituir elementos 
diagnósticos relevantes (Cabanyes, J. y Polaino-Lorente, 1997). 
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d) Desde una perspectiva comportamental, la manifestación directa del trastorno, lo 
que consideramos,  por lo tanto, "núcleo del problema", lo constituye una 
actividad motriz excesiva y un cambio de atención muy frecuente (Taylor, E., 
1991). 

 
 En la primera infancia, desde los seis-doce meses hasta los cinco-seis años, la 
hiperkinesia en todo lugar y todo momento es la observación más común; a partir de los 
siete años y, mucho más, a partir de los diez-doce años, la hiperkinesia generalizada se 
reduce, manifestándose en comportamientos motrices más sutiles: tamborilear los 
dedos, cambios frecuentes de postura corporal, caminar de un sitio para otro, jugar con 
objetos en las manos,... y aparece más claramente la hiperactividad, entendida ésta 
como el hecho de estar siempre ocupado en algo, no estar ocioso prácticamente nunca. 
Dada la constatación de que durante el tiempo de actuación de sustancias 
psicoestimulantes, (especialmente metilfenidato) administradas a niños o adolescentes 
con TDAH, se reduce de manera drástica la hiperkinesia y aumenta la capacidad 
atencional de los sujetos, consideramos plausible la hipótesis de que la sustancia química 
sustituye funcionalmente a la hiperkinesia/hiperactividad y al cambio atencional 
frecuente. Aceptada esta afirmación como principio axiomático (toda teoría tiene 
necesariamente, que elaborarse a partir algún axioma inicial...), interpretamos la 
hiperkinesia-hiperactividad y el cambio atencional frecuente, como recursos 
conductuales, espontáneos y naturales del organismo, para compensar el déficit 
constitucional. 
 
 Por  otra parte, esta explicación resulta congruente con los conocimientos 
actuales sobre los procesos implicados en la regulación de la atención: 
 
1. Por una parte, conocemos bien que la llegada de toda información sensorial nueva, 

actúa, en el tronco cerebral, activando el Sistema Reticular Ascendente, consiguiendo 
así una elevación del nivel de activación bioeléctrica del córtex y facilitando el 
procesamiento de la información sensorial (Taylor, E., 1991). 

 
2. Por otra parte, sabemos también, que una vez procesada la nueva información 

sensorial, se produce el fenómeno de "habituación al estímulo", con una reducción 
del nivel de activación cortical (Smith, C., 1972). 

 
 De acuerdo con esto, podemos admitir -como hipótesis de trabajo- que la 
hiperkinesia es un comportamiento totalmente funcional para el sujeto, dado que, con el 
envío periódico de  estimulación propioceptiva (procedente de los músculos en 
movimiento) al tallo encefálico, se consigue la estimulación cortical necesaria. 
(Satterfield, J. et al., 1972). Además, el cambio atencional constituye otra forma  de 
autoestimulación. Cuando nos encontramos prestando atención sostenida a un contexto 
estimular relativamente estable, al poco tiempo se produce el fenómeno de la 
habituación y la consiguiente reducción de los niveles de activación cortical. Mediante el 
cambio de atención a un contexto diferente, se facilita una recuperación inmediata de 
los niveles de activación (Pérez y Pérez, D., 1978).  
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Así se explica, por ejemplo, por qué los niños se mantienen con más facilidad 
atentos con los vídeo-juegos. En la medida que el estímulo visual o auditivo cambia con 
mucha frecuencia, les resulta fácil mantener la atención en ellos. En cambio, en cuanto el 
estímulo visual es monótono la distractibilidad es máxima. Según este planteamiento, 
consideramos el DAH como el resultado de una deficiencia biológica, consistente en una 
alteración funcional de las estructuras cerebrales responsables de la regulación de la 
atención, los cuales, por una razón que todavía desconocemos, no consiguen 
proporcionar un nivel de activación suficiente para el procesamiento de la información;  
por lo cual, el organismo procede con dos recursos naturales: la hiperkinesia y el cambio 
atencional frecuente.  
 
 Aunque el núcleo del trastorno es el mismo, el desarrollo de cada niño con DAH 
es diferente, dependiendo de otras características personales -entre las cuales destaca su 
capacidad intelectual- y de las actitudes y  hábitos educativos de sus padres y maestros. 
Cuando el niño tiene  buena inteligencia,  y sus padres y profesores conocen las 
necesidades de su hijo o alumno, por estar identificado como un niño con DAH desde la 
primera infancia, la comprensión y tolerancia del exceso de movimiento y el cambio 
atencional frecuente, junto con el empleo de estrategias adecuadas de enseñanza de 
habilidades, favorecerán una evolución óptima del niño con DAH: sin problemas de 
comportamiento graves y con un buen rendimiento académico.  Sin embargo, es más 
frecuente que los niños con TDAH tengan padres y profesores que, desconociendo sus 
necesidades, les exigen los comportamientos característicos de niños de su edad, no 
toleran el exceso de movimiento ni el cambio atencional frecuente, y, desconocedores de 
las estrategias educativas más adecuadas para el aprendizaje de habilidades cuando 
están presentes estos déficits, emplean con ellos las habituales. Esto constituye el 
principal factor de riesgo para la aparición de los problemas de comportamiento social, 
rendimiento académico deficiente y baja autoestima, tan frecuentes en los niños 
hiperactivos/ que, en múltiples ocasiones, se incluyen como componentes de un 
"síndrome" de similares características en todos los afectados. La evolución más 
probable del niño hiperactivo, cuando no se realiza una identificación temprana, antes 
de los 5 ó 7 años, y se emplean estrategias educativas inadecuadas, o no se le entrena en 
las habilidades deficitarias suele ser la siguiente: 
 
 La Hiperkinesia y el Cambio Atencional Frecuente constituirán factores 
predisponentes del sujeto que dificultarán la adquisición de todo tipo de aprendizajes.  
 
 En un Primer Nivel de explicación de los déficit secundarios al núcleo del TDAH 
encontramos: 
 
 La falta de atención, lleva también al niño a no memorizar las instrucciones que 
recibe, lo que le imposibilita su cumplimiento, o el cumplimiento de forma inadecuada; 
lo cual vuelve a ser una fuente de castigo por parte de sus padres y maestros. Este estilo 
de comportamiento suele ser interpretado como desobediencia y mala fe por parte del 
niño, lo que provoca ira en los educadores, aumentando así la probabilidad de tratarlo 
con medidas exclusivamente disciplinarias y punitivas.  
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 Los retrasos de aprendizaje más relevantes son todos los relacionados con 
habilidades cognitivas. Si los aprendizajes instrumentales les resultan más difíciles que a 
los demás, debido a su falta de atención, y en este caso los estímulos antecedentes y 
consecuentes, así como el comportamiento motriz son manifiestos, mucho más difícil 
resulta para ellos adquirir todo un conjunto de destrezas cognitivas que deben ser 
explicitadas por los modelos: padres, maestros, compañeros, etc. y a las cuales deben 
prestar suficiente atención.  Por esta razón, el comportamiento impulsivo: reaccionar a 
los contextos estimulares en función de las meras características físicas del estímulo y de 
la emoción asociada a él, se mantiene presente como pauta de conducta en situaciones 
diversas, sin ser sustituido progresivamente por una pauta de conducta reflexiva: activar 
el sistema cognitivo ante la percepción de una emoción y aplicar todo un conjunto de 
destrezas cognitivas: identificar la demanda del medio, generar alternativas diversas, 
anticipar consecuencias a corto/largo plazo, elegir una alternativa personal y socialmente 
aceptable, etc. De este modo, se explica por qué, tradicionalmente, se considera la pauta 
de comportamiento impulsiva, formando parte indisoluble del hace varios años 
denominado "síndrome conductual: impulsividad, hiperkinesia y déficit de atención".  
 
 En realidad, el niño con TDAH no tiene un "exceso de impulsividad", sino un 
"déficit de reflexividad", que, aunque parezca lo mismo, pero dicho de un modo 
diferente, es algo completamente diferente a la hora de planificar el tratamiento.  En el 
primer caso, tendríamos que plantearnos una estrategia de "reducción de un exceso: la 
impulsividad" y en este segundo caso, tendríamos que plantear una estrategia de 
"adquisición o incremento de un déficit: reflexividad" (Bornas,  X. Servera, M.,  y  Galván, 
M.R., 2000). Por otra parte, en este Primer Nivel de explicación del TDAH incluimos los 
déficit de control emocional y la falta de control motriz  fino.  
 
 En el caso del control emocional, éste se desarrolla, a lo largo del desarrollo: 
primera y segunda infancia, a través de habilidades cognitivas (Davis, M. et al., 1985). 
Mediante la adquisición de un sistema de valores que minimiza las pérdidas y maximiza 
los logros, de una forma asertiva de pensar, de una fluidez y amplitud de pensamiento 
alternativo y consecuencial (Spivack, G. y Shure, M., 1974) se consigue adoptar un 
sistema cognitivo mediante el cual poder reducir la intensidad de las emociones que 
activan los acontecimientos: agresiones, frustraciones, etc... O incluso, cambiar el tipo de 
emoción inicialmente desencadenada.  Por otra parte, la torpeza motriz viene a ser una 
forma más de poner de manifiesto una ausencia de auto-regulación del 
comportamiento. Los movimientos se realizan de manera brusca y rápida, lo que se 
puede interpretar como falta de cuidado, de previsión, es decir, de ausencia de reflexión 
suficiente. Si la torpeza motora se debiera a un problema estrictamente motriz, se 
pondría de manifiesto constantemente, lo que no sucede en estos casos: cuando se 
incentiva al niño por escribir, dibujar o moverse con cuidado, despacio y de acuerdo con 
unos criterios de calidad "que puede cumplir en función de su entrenamiento previo", no 
tiene ningún problema para hacerlo.  
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Ahora bien, observamos que cuando la tarea propuesta se alarga, entonces, 
progresivamente va manifestando fatiga, aparecen indicadores de tensión, inquietud y 
deseo de terminar de cualquier modo o bien abandonar la tarea (García Pérez,      E. M.; 
ENFÓCATE, 1999). 
 
 Obviamente, la generalización a todo tipo de ambientes: lugares y personas,  de 
estos déficit, favorece la instauración de lo que se denominan comúnmente "problemas 
de conducta" o situación de "inadaptación social". El niño, que empieza su 
desenvolvimiento en el medio familiar y escolar, con comportamientos puramente 
impulsivos, a falta de experiencias previas y de desarrollo cognitivo,  no consigue 
establecer relaciones de contingencia entre los contextos estimulares sus 
comportamientos y las consecuencias.  
Por esta razón, empieza a manifestar retraso en la adquisición de habilidades de 
autonomía personal y en habilidades de relación interpersonal. 
 
 El retraso en habilidades de autonomía lo lleva a depender excesivamente de los 
demás para su auto-cuidado, con las consiguientes recriminaciones de sus padres y 
maestros. Asimismo, el retraso acumulado en la adquisición de habilidades curriculares 
básicas constituye un  factor de riesgo para la aparición de retrasos curriculares o bien 
fracaso escolar. La falta de habilidades de relación social: cómo pedir las cosas, rechazar 
peticiones, preguntar, compartir, hacer frente a las provocaciones, evitar agresiones, etc., 
son nuevos elementos que favorecen, por una parte, la constatación permanente de su 
incapacidad para tener éxito en las relaciones con los demás (frustración personal) y, por 
otra, seguir recibiendo críticas verbales y gestuales, y castigos de diverso tipo. 
 
  El resultado de esta situación se representa en el cuadro de la página 38 como 
Segundo Nivel. En él,  encontramos déficit de habilidades de autonomía personal, déficit 
de habilidades sociales (tanto cognitivas como instrumentales) y primeros déficit 
curriculares; todos ellos caracterizados por comportamientos inadecuados que, en la 
mayoría de los casos, son castigados por los educadores. 
 
 Finalmente, llegamos al tercer nivel de explicación del trastorno. Por lo general, la 
identificación de los casos con TDAH se lleva a cabo con notable retraso, respecto a 
cuando sería deseable. Por lo general, cuando estos niños y niñas se detectan e 
identifican tienen más de ocho años de edad. En esta edad, lo general es encontrar en la 
práctica totalidad de ellos los siguientes indicadores conductuales: 
 

1. Niveles de Ansiedad y Estrés elevados, aunque con pocas manifestaciones 
clínicas, como fobias, miedos nocturnos u otros trastornos de ansiedad. En 
algunos casos aparecen trastornos psico-fisiológicos previos: asma, eczema, 
estreñimientos o diarreas, mareos, etc. 

 
2. Inadaptación social, manifestándose con dificultad para establecer y mantener 

amistades y presencia habitual de malas relaciones con adultos e iguales. 
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3. Mal auto-concepto y Baja Autoestima, como no podía ser menos tras constatar 
día a día, semana a semana, mes a mes y año tras año, que es valorado muy 
negativamente por casi todo el mundo que lo conoce y, además, comprobar su 
ineficacia en diversas áreas.  A este respecto, podemos destacar que, en la escala 
de adaptación personal (ajuste consigo mismo) de las Escalas Magallanes de 
Adaptación (García P. y Magaz, 1998) hemos podido constatar un nivel muy bajo 
en la mayoría de los adolescentes con TDAH.  

 
4.  Fracaso Escolar o Bajo Rendimiento. En muchos escolares con TDAH es frecuente 

encontrar o un claro fracaso escolar: imposibilidad de alcanzar los objetivos 
curriculares mínimos para el nivel escolar en que se encuentra, o bien un 
rendimiento inferior al que podría obtener en caso de dedicar más tiempo o 
poner más cuidado en sus tareas de estudio o de ejecución. Este rendimiento 
bajo es el resultado de la escasa dedicación a tareas de aprendizaje desde la 
primera infancia, lo que suele conllevar diversos retrasos en habilidades básicas. 
Si, además, se combina con un nivel intelectual bajo o límite, la probabilidad de 
que se establezca una situación de fracaso escolar generalizado es muy alta. 
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EN  RESUMEN… 
 
 
Protocolo Magallanes es la denominación de un método concreto y muy 

específico de recogida de datos, relevantes, pertinentes y suficientes, que se lleva a 
cabo mediante instrumentos de naturaleza psicométrica y/o conductual, con la 
finalidad de elaborar una Hipótesis Explicativa, Comprensiva y Predictiva de diversos 
tipos de dificultades en el desarrollo de niños y adolescentes. 
 

Tanto los instrumentos psicométricos, como los de naturaleza conductual, 
tienen suficientemente acreditada su validez de contenido y constructo. Se han 
puesto a prueba en diversos estudios-piloto, modificados convenientemente y, 
finalmente tipificados con amplias muestras de población general del estado. La 
validación de los diversos instrumentos se ha llevado a cabo, tanto de manera 
criterial, como empírica. 
 

La gran ventaja que supone para el evaluador el uso de los Protocolos 
Magallanes consiste en disponer de todo un conjunto de instrumentos que 
comparten un mismo modelo conceptual, con lo que las variables que evalúan se 
encuentran relacionadas funcionalmente entre sí y la elaboración de conclusiones es 
sencilla y rápida.  
 

Como valor añadido a las ventajas anteriormente descritas, los Protocolos 
Magallanes hacen posible que el diseño de Planes de Intervención PsicoEducativa 
resulte una tarea sencilla, rápida y muy eficaz para el logro de los objetivos que se 
propongan.  

 
Los Protocolos Magallanes constituyen, probablemente, el método más 

seguro y fiable para llevar a cabo una Valoración Individual y Contextual de todo tipo 
de Dificultades en el Desarrollo. 
 

Entre los diversos Protocolos ya disponibles se encuentran los siguientes: 
 

1. Protocolo Magallanes de Evaluación de Dificultades de Aprendizaje en 
Educación Infantil y Primaria. 

 
2. Protocolo Magallanes de Evaluación de Dificultades de Aprendizaje en 

Educación Secundaria. 
 
3. Protocolo Magallanes de Evaluación de Niños y Adolescentes con TDAs 
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TABLA   DESCRIPTIVA   DE  LOS  COMPONENTES  DE  LOS  P.M. 
 
 

 
 

Infantil 
 

Primaria Secundaria 

BAMADI 
TMVCB 
EMIN-6 

BAMADI 
TMVCB 
EMIN-6 

CERVANTES 
 

EMAV 

 
CERVANTES 

EMAV 
TALE 2000 

ADCA 
EMHAS 
EMANS 
EMEST 
EPANS 
EMA 

SÓCRATES 
 

 

 ESMIDAs 
 

ESMIDAs 
 

Contexto Familiar 

 
IMHHA 

EMA-DDA 
ECS-1 

ADCA-pd 
PEEi 

 

 
IMHHA 

EMA-DDA 
ECS-1 

ADCA-pd 
PEEi 

 

 
IMHHA 
EMHAC 

ADCA-pd 
PEEi 

 

Contexto Escolar 

 
EMA-DDA 

ECS-1 
 

 
EMA-DDA 

ECS-1 
 

EMHAA 

 
Contexto Social 
Evaluaciones de 

Grupo-Aula 
 

 

 
BULL-S 
CUVE 

 
 

 
BULL-S 
CUVE 

 
 

 
Instrumentos de Evaluación Conductual General 
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Protocolo  Magallanes  de  Evaluación  en  Educación  Infantil  y  
Primaria 

 
 
Cuando los Consultores lleven a cabo una Valoración de escolares de 
Educación  Infantil y Primaria, seleccionarán del Protocolo General las 
siguientes pruebas (se presentan por orden alfabético): 
 
 
ADCAs   
 
BAMADI    
 
CERVANTES  
 
EMA-DDA 
 
EMAV   
 
EMIN-6  
 
EMLE-TALE 2000  
 
EVHACOSPI  
 
IMHHA    
 
Instrumentos de Evaluación Conductual General (Incluye Cuestionarios de 
Entrevista, Registros de Conducta, etc. 
 
PEE-i    
 
TAISO   
 
TMVCB  
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El procedimiento a seguir es el siguiente: 
 

Se preparan dos conjuntos de Instrumentos, todos de naturaleza conductual, 
para su entrega a los padres un primer conjunto y al profesorado/tutor del menor, el 
segundo. 
 

A los padres, se les requiere que cumplimenten en casa los siguientes 
instrumentos: 
 

• Auto-informe de conducta asertiva con los hijos  (ADCA-Pd) y Perfil de Estilos 
Educativos Instrumentales (PPE-i). Deben cumplimentar  un cuestionario de 
cada tipo, cada uno de los padres, por separado. Estos instrumentos nos 
informan del sistema de valores que emplean con respecto a los hijos, así 
como de sus estilos educativos; importantes en el asesoramiento posterior en 
técnicas de educación asertiva, si fuera necesario. 

 
• Cuestionario Familiar (CF) con datos básicos sobre la estructura familiar y las 

relaciones entre ellos, tiempo que pasan con los hijos, etc. 
 

• Cuestionario Evolutivo (Parte 1), con datos sobre embarazo, parto y primer 
año del menor. Permite poner de manifiesto la presencia o ausencia de 
factores de riesgo en el desarrollo que podrían no ser declarados de manera 
espontánea por los padres. 

 
• Inventario Magallanes de Hábitos y Habilidades de Autonomía  (IMHHA 1/3). 

Instrumento que pone de manifiesto las habilidades y los hábitos de 
autonomía del menor en estudio. Sirve como elemento de contraste de la 
información proporcionada en el Perfil de Estilos Educativos; siendo mucho 
más fiable esta información que la proporcionada por el PEE-i.  

 
• Escala Magallanes de Detección de Problemas en el Desarrollo (EMA-DDA; 

Padres, 3-7 años). Instrumento con el que obtenemos información de los 
padres sobre la frecuencia de diversos tipos de comportamiento que, 
agrupados en escalas independientes, permiten poner de manifiesto posibles 
retrasos en el desarrollo social, académico, problemas de déficit de eficacia 
atencional (inatentos) o de atención sostenida (hiperactivos) y ansiedad. 

 
• Escala de Conductas Sociales (ECS-1f). Instrumento diseñado para obtener 

información sobre los hábitos de interacción social del menor en el hogar 
familiar.  

 
Todos estos cuestionarios se introducen en un sobre, junto con unas instrucciones 

escritas sobre cómo deben contestar a las diferentes cuestiones y se entregan a los 
padres para su cumplimentación en casa. 
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De manera complementaria, se preparan los instrumentos siguientes: 
 

• Solicitud de Informe a Profesores, consistente en un escrito preparado para 
hacer saber a los profesores-tutores que estamos realizando una Valoración 
del menor y solicitándoles su colaboración en el proceso, mediante sus 
respuestas a unos cuestionarios y escalas. Se indica el nombre del menor y lo 
firma el profesional que lo solicita. 

 
• Escala Magallanes de Detección de Problemas en el Desarrollo (EMA-DDA; 

Profesores, 3-7 años). Instrumento similar al  empleado con los padres, con el 
que obtenemos información de los profesores sobre la frecuencia de diversos 
tipos de comportamiento que, agrupados en escalas independientes, 
permiten poner de manifiesto posibles retrasos en el desarrollo social, 
académico, problemas de déficit de eficacia atencional (inatentos) o de 
atención sostenida (hiperactivos) y ansiedad. La congruencia en la información 
con los padres aumenta la consistencia de los datos proporcionados. La 
disparidad entre estos datos puede explicarse porque el comportamiento del 
menor es diferente en casa y en el colegio, o bien, en una percepción sesgada 
de la realidad por parte de padres o profesores. 

 
• Escala de Conductas Sociales (ECS-1e). Instrumento similar al  empleado con 

los padres, con el que obtenemos información sobre los hábitos de interacción 
social del menor en el centro escolar. La congruencia en la información 
proporcionada por los padres aumenta la consistencia de los datos obtenidos. 
La disparidad entre estos datos puede explicarse porque el comportamiento 
del menor es diferente en casa y en el colegio, o bien, en una percepción 
sesgada de la realidad por parte de padres o profesores. 

 
• Descripción de Conductas en el Aula (DCA); cuestionario que, en forma de 

preguntas que podrían realizarse en una entrevista personal, hace innecesaria 
ésta y permite al profesorado informar con más tiempo y tranquilidad sobre 
aspectos de conducta en el aula, niveles curriculares, gustos, relaciones con 
iguales, etc. Al finalizar se ofrece al profesorado la posibilidad aumentar o 
matizar esta información mediante una entrevista personal, telefónica, o 
similar.  

 
Estos cuestionarios se introducen en un segundo sobre, indicando a los padres 

que soliciten al profesorado-tutor su colaboración y agradeciendo ésta por 
anticipado. 
 

Cuando los padres no desean que el Centro educativo conozca que se está 
llevando a cabo un proceso de Valoración con su hijo, esta información debe suplirse 
con los posibles comentarios del menor y de sus padres. Obviamente la fiabilidad de 
la información es menor y así debe tenerse en cuenta por parte del evaluador. 
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Con respecto al menor, se debe planificar una sesión de evaluación, que debe 
realizarse necesariamente por la mañana, para asegurar su estado de descanso. Si 
estuviese bajo tratamiento farmacológico con sustancias que pudieran alterar su 
funcionamiento cognitivo (psicoestimulantes, ansiolíticos, etc.) se solicitará a los 
padres que no le administren el fármaco esa mañana. 
 

Se comenzará la sesión estableciendo un clima de confianza, previo a la 
administración de las pruebas psicométricas a realizar;  para ello podemos comentar 
sus gustos, aficiones, dificultades escolares,… 
 

Se sugiere comenzar con la administración de la Escala Magallanes de Atención 
Visual (EMAV ½) dado que todas las pruebas requieren el concurso de los procesos 
atencionales y éstos producen fatiga; de este modo, al comenzar con la aplicación de 
la EMAV correspondiente a su edad, aseguramos una situación de descanso 
atencional óptima. Nunca debe olvidarse el empleo del Registro Observacional de 
Ejecución durante la prueba. Obviamente, este instrumento no puede utilizarse, si el 
menor no tiene los cinco años de edad (consultar Ficha Técnica y Manual de 
Aplicación). 
 

De manera consecutiva, de acuerdo al criterio del Consultor evaluador, se le irán 
administrando las siguientes pruebas de este Protocolo: 
 
Test Magallanes de Vocabulario de Conceptos Básicos (TMVCB). Instrumento que 
permite identificar las palabras con las que se designan diversos conceptos, 
necesarios para los aprendizajes curriculares y sociales (consultar Ficha Técnica para 
seleccionar el rango de edades de aplicación). 
 
Batería Magallanes de Habilidades de Aprendizaje (BAMADI). Instrumento que 
informa del dominio de las funciones perceptivo visuales y del desarrollo de la 
coordinación motriz (consultar Ficha Técnica para seleccionar el rango de edades de 
aplicación). 

Escala Magallanes de Inteligencia para Niños (EMIN-6). Este instrumento consta de 
dos pruebas, las cuales no deben administrarse conjuntamente. Es un instrumento de 
naturaleza no verbal y no manipulativa, por lo que resulta útil con menores 
sordomudos o procedentes de familias inmigrantes que no conocen el castellano; 
tampoco valoran la velocidad de ejecución, lo que perjudicaría la valoración de la 
capacidad cognitiva en el caso de niños lentos, como es el caso de los “inatentos” 
(TDAs).  De acuerdo al Manual de Aplicación se elegirá la prueba recomendada a la 
edad del menor. Este instrumento “no mide la inteligencia” del menor, ya que a estas 
edades (3,5 a 6 años) se encuentra en rápido desarrollo. La EMIN-6 permite llevar a 
cabo una detección temprana de Retrasos en el Desarrollo Intelectual o de Talento 
Intelectual Precoz (consultar Manual de Aplicación y Ficha Técnica). 
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Batería Magallanes de Inteligencia (CERVANTES). Este instrumento consta de tres 
pruebas, las cuales, preferiblemente, deben administrarse conjuntamente. Es un 
instrumento de naturaleza similar al anterior,  no verbal y no manipulativa, por lo que 
resulta útil con menores sordomudos o procedentes de familias inmigrantes que no 
conocen el castellano; tampoco valoran la velocidad de ejecución, lo que perjudicaría 
la valoración de la capacidad cognitiva en el caso de niños lentos, como es el caso de 
los “inatentos” (TDAs). Si la aplicación se lleva a cabo en el orden propuesto, puede 
observarse una pauta frecuente en escolares con déficit de eficacia atencional 
(inatentos, TDAs) y no así en “hiperactivos” (TDAH): el rendimiento en las tres 
pruebas suele ir disminuyendo progresivamente de la primera (Semejanzas) a la 
segunda (Analogías) y a la tercera (Contextos). Esto puede explicarse por la mayor 
exigencia de eficacia atencional en cada una de estas pruebas. No obstante, el 
resultado final: un C.I. combinado, resulta muy consistente, ya que no se calcula como 
“media aritmética” de los C.Is. de cada prueba, sino teniendo en cuenta los 
parámetros estadísticos de la distribución de puntuaciones de cada prueba en el 
proceso de tipificación nacional (consultar Ficha Técnica y Manual de Aplicación). 

 

Escala Magallanes de Lectura y Escritura (EMLE-TALE 2000). El TALE 2000  es un 
instrumento evolucionado a partir del TALE inicial  (Toro y Cervera). Conservando su 
excelente base conceptual y la estructura básica de la prueba, se ha modificado, de 
acuerdo con los autores de la versión original para mejorar los niveles de 
competencia lecto-escrita y, muy especialmente, para mejorar la validez de contenido 
de la prueba de Comprensión Lectora, que en la versión anterior ponía de manifiesto 
la “memoria lectora” antes que la comprensión.  Los baremos de esta prueba 
permiten situar al escolar evaluado en comparación con la media de su grupo escolar, 
pero la mejor información es la que proporciona un análisis cualitativo de sus 
resultados.  

Al margen de si se sitúa en un Percentil u otro con respecto a su grupo normativo, el 
Consultor evaluador puede identificar de manera muy concreta los déficits del escolar 
y diseñar el plan de actuación para recuperarlos. En el caso de escolares de los 
últimos dos cursos de  Educación Primaria se puede reducir el número de pruebas del 
test, siendo imprescindible mantener la prueba de comprensión lectora (consultar 
Ficha Técnica y Manual de Aplicación). 
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Test de Evaluación de Habilidades Cognitivas de Solución de Problemas 
Interpersonales (EVHACOSPI). Instrumento de evaluación conductual, no 
psicométrico, que permite al evaluador conocer las destrezas cognitivas necesarias 
para resolver situaciones de conflicto interpersonal: identificar una situación 
problemática, definir el problema de manera concreta y operativa, generar 
alternativas, anticipar consecuencias y tomar decisiones. Evalúa la amplitud y 
flexibilidad de pensamiento alternativo y consecuencial y, sobre todo, permite 
disponer de una medida inicial de estas habilidades (Forma A) para poner de 
manifiesto las mejoras obtenidas tras un entrenamiento al aplicar meses más tarde la 
Forma B.  Es un instrumento con el que se evalúa de manera indirecta la mayor o 
menor Reflexividad de un menor (consultar Ficha Técnica y Manual de Aplicación). 

 

Test de Evaluación de Actitudes Sociales (TAISO). Instrumento de evaluación 
conductual, no psicométrico, que permite al evaluador conocer el sistema de valores 
ante las interacciones sociales de un menor. Esto se logra mediante la evaluación de 
las actitudes que manifiesta en diversas situaciones ejemplo de interacción social. 
Solamente se puede emplear a partir de los 8 años de edad, dado que la consistencia 
de las respuestas no es significativa en edades previas; posiblemente porque las 
actitudes no se forman antes de los 8 años de edad (consultar Ficha Técnica y Manual 
de Aplicación). 
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Pruebas complementarias: 
 
 

Cuando el evaluador considere necesario ampliar esta información para 
valorar otros posibles déficits o factores de riesgo para el desarrollo del menor, puede 
decidir la aplicación de las pruebas siguientes (no incluidas en este Protocolo) 
 
 
Con los padres: 
 
Cuestionario Evolutivo (Parte 2). Instrumento que permite conocer la evolución de 
los hábitos primarios y secundarios durante la primera infancia. 
 
Escalas Magallanes de Identificación de Déficit de Atención (ESMIDAS). Instrumento 
que, aplicado siempre en forma de entrevista a ambos padres del menor, permite 
identificar la posible condición de “Hiperactivo” o “Inatento”  (TDAH según criterios 
DSM5) (Consultar Manual de Aplicación y Ficha Técnica). 
 
Escalas de Desarrollo  (Secadas et al., Ed.  CEPE). Instrumento para valorar el nivel de 
desarrollo del menor en diversas áreas (Consultar Manual de Aplicación). 
 
Escalas de Desarrollo del Proyecto PORTAGE. Instrumento para valorar el nivel de 
desarrollo del menor en diversas áreas (Consultar Manual de Aplicación). 
 
 
 
Con el menor: 
 
Examen Logopédico de Articulación (ELA-R). Instrumento diseñado para valorar la 
habilidad articulatoria de los fonemas y grupos fonemáticos del castellano. 
 
Prueba de Discriminación e Integración Auditiva (DIAC-GAC). Instrumento que 
permite valorar la habilidad para discriminar e integrar fonemas. 
 
Velocito. Instrumento que, mediante su aplicación por PC, permite poner de 
manifiesto posibles déficits de velocidad de procesamiento visual. 
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Protocolo  Magallanes  de  Evaluación  en  Educación  Secundaria 
 

 
Cuando los Consultores lleven a cabo una Valoración de escolares de 
Educación  Secundaria, seleccionarán del Protocolo General las siguientes 
pruebas (se presentan por orden alfabético): 
 
 
ADCAs   
 
CERVANTES  
 
EMA 
 
EMHAS 
 
EMAV-2   
 
EMANS 
 
EMEST 
 
EMLE-TALE 2000  
 
EPANS 
 
EVHACOSPI  
 
IMHHA    
 
Instrumentos de Evaluación Conductual General (Incluye Cuestionarios de 
Entrevista, Registros de Conducta, etc. 
 
PEE-i    
 
SÓCRATES 
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El procedimiento a seguir es el siguiente: 
 

Se preparan dos conjuntos de Instrumentos, todos de naturaleza conductual, 
para su entrega a los padres un primer conjunto y al profesorado/tutor del menor, el 
segundo. 
 

A los padres, se les requiere que cumplimenten en casa los siguientes 
instrumentos: 
 

• Auto-informe de conducta asertiva con los hijos  (ADCA-Pd) y Perfil de Estilos 
Educativos Instrumentales (PPE-i). Deben cumplimentar  un cuestionario de 
cada tipo, cada uno de los padres, por separado. Estos instrumentos nos 
informan del sistema de valores que emplean con respecto a los hijos, así 
como de sus estilos educativos; importantes en el asesoramiento posterior en 
técnicas de educación asertiva, si fuera necesario. 

 
• Cuestionario Familiar (CF) con datos básicos sobre la estructura familiar y las 

relaciones entre ellos, tiempo que pasan con los hijos, etc. 
 

• Cuestionario Evolutivo (Parte 1), con datos sobre embarazo, parto y primer 
año del menor. Permite poner de manifiesto la presencia o ausencia de 
factores de riesgo en el desarrollo que podrían no ser declarados de manera 
espontánea por los padres. 

 
• Inventario Magallanes de Hábitos y Habilidades de Autonomía  (IMHHA-4). 

Instrumento que pone de manifiesto las habilidades y los hábitos de 
autonomía del menor en estudio. Sirve como elemento de contraste de la 
información proporcionada en el Perfil de Estilos Educativos; siendo mucho 
más fiable esta información que la proporcionada por el PEE-i.  

 
• Escala Magallanes de Hábitos Asertivos en Casa (EMHAC). Instrumento 

diseñado para obtener información sobre los hábitos de interacción social del 
menor en el hogar familiar.  

 
Todos estos cuestionarios se introducen en un sobre, junto con unas instrucciones 

escritas sobre cómo deben contestar a las diferentes cuestiones y se entregan a los 
padres para su cumplimentación en casa. 
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De manera complementaria, se preparan los instrumentos siguientes: 
 

• Solicitud de Informe a Profesores, consistente en un escrito preparado para 
hacer saber a los profesores-tutores que estamos realizando una Valoración 
del menor y solicitándoles su colaboración en el proceso, mediante sus 
respuestas a unos cuestionarios y escalas. Se indica el nombre del menor y lo 
firma el profesional que lo solicita. 

 
• Escala Magallanes de Hábitos Asertivos en el Aula (EMHAA). Instrumento 

diseñado para obtener información sobre los hábitos de interacción social del 
menor en el Colegio o Instituto.  

 
• Descripción de Conductas en el Aula (DCA); cuestionario que, en forma de 

preguntas que podrían realizarse en una entrevista personal, hace innecesaria 
ésta y permite al profesorado informar con más tiempo y tranquilidad sobre 
aspectos de conducta en el aula, niveles curriculares, gustos, relaciones con 
iguales, etc. Al finalizar se ofrece al profesorado la posibilidad aumentar o 
matizar esta información mediante una entrevista personal, telefónica, o 
similar.  

 
Estos cuestionarios se introducen en un segundo sobre, indicando a los padres 

que soliciten al profesorado-tutor su colaboración y agradeciendo ésta por 
anticipado. 
 

Cuando los padres no desean que el Centro educativo conozca que se está 
llevando a cabo un proceso de Valoración con su hijo, esta información debe suplirse 
con los posibles comentarios del menor y de sus padres. Obviamente la fiabilidad de 
la información es menor y así debe tenerse en cuenta por parte del evaluador. 
 

Con respecto al menor, se debe planificar una sesión de evaluación, que debe 
realizarse necesariamente por la mañana, para asegurar su estado de descanso. Si 
estuviese bajo tratamiento farmacológico con sustancias que pudieran alterar su 
funcionamiento cognitivo (psico-estimulantes, ansiolíticos, etc.) se solicitará a los 
padres que no le administren el fármaco esa mañana.  
 

Se comenzará la sesión estableciendo un clima de confianza, previo a la 
administración de las pruebas psicométricas a realizar;  para ello podemos comentar 
sus gustos, aficiones, dificultades escolares,… 

 
Se sugiere comenzar con la administración de la Escala Magallanes de Atención 

Visual (EMAV-2) dado que todas las pruebas requieren el concurso de los procesos 
atencionales y éstos producen fatiga; de este modo, al comenzar con la aplicación de 
la EMAV aseguramos una situación de descanso atencional óptima. Nunca debe 
olvidarse el empleo del Registro Observacional de Ejecución durante la prueba. 
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De manera consecutiva, de acuerdo al criterio del Consultor evaluador, se le irán 
administrando las siguientes pruebas de este Protocolo: 
 

Batería Magallanes de Inteligencia (CERVANTES). Este instrumento consta de tres 
pruebas, las cuales, preferiblemente, deben administrarse conjuntamente. Es un 
instrumento de naturaleza similar al anterior,  no verbal y no manipulativa, por lo que 
resulta útil con menores sordomudos o procedentes de familias inmigrantes que no 
conocen el castellano; tampoco valoran la velocidad de ejecución, lo que perjudicaría 
la valoración de la capacidad cognitiva en el caso de escolares lentos, como es el caso 
de los “inatentos” (TDAs). Si la aplicación se lleva a cabo en el orden propuesto, 
puede observarse una pauta frecuente en escolares con déficit de eficacia atencional 
(inatentos, TDAs) y no así en “hiperactivos” (TDAH): el rendimiento en las tres 
pruebas suele ir disminuyendo progresivamente de la primera (Semejanzas) a la 
segunda (Analogías) y a la tercera (Contextos). Esto puede explicarse por la mayor 
exigencia de eficacia atencional en cada una de estas pruebas. No obstante, el 
resultado final: un C.I. combinado, resulta muy consistente, ya que no se calcula como 
“media aritmética” de los C.Is. de cada prueba, sino teniendo en cuenta los 
parámetros estadísticos de la distribución de puntuaciones de cada prueba en el 
proceso de tipificación nacional (consultar Ficha Técnica y Manual de Aplicación). 

 

Escala Magallanes de Lectura y Escritura (EMLE-TALE 2000). El TALE 2000  es un 
instrumento evolucionado a partir del TALE inicial  (Toro y Cervera). Conservando su 
excelente base conceptual y la estructura básica de la prueba, se ha modificado, de 
acuerdo con los autores de la versión original para mejorar los niveles de 
competencia lecto-escrita y, muy especialmente, para mejorar la validez de contenido 
de la prueba de Comprensión Lectora, que en la versión anterior ponía de manifiesto 
la “memoria lectora” antes que la comprensión.  Los baremos de esta prueba 
permiten situar al escolar evaluado en comparación con la media de su grupo escolar, 
pero la mejor información es la que proporciona un análisis cualitativo de sus 
resultados. Al margen de si se sitúa en un Percentil u otro con respecto a su grupo 
normativo, el Consultor evaluador puede identificar de manera muy concreta los 
déficits del escolar y diseñar el plan de actuación para recuperarlos. De manera 
general, exceptuando los casos que hagan aconsejable aplicar más pruebas, 
solamente es necesario aplicar la prueba de Comprensión Lectora (consultar Ficha 
Técnica y Manual de Aplicación). 
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Protocolo de Evaluación de Habilidades, Hábitos y Autogestión del Estudio 
(SÓCRATES). Instrumento de evaluación conductual (no psicométrico) que evalúa un 
amplio espectro de factores moduladores de la conducta de estudio: actitudes, 
hábitos, habilidades, apoyos sociales, método de estudio, capacidad de memorizar y 
más (consultar Ficha Técnica y Manual de Aplicación). 

Durante la aplicación de estas pruebas es posible que haya sido necesario 
introducir algún descanso o, incluso, asignar las pruebas a dos sesiones en día 
diferentes. En cualquier caso, la parte siguiente de la evaluación requerirá un cierto 
descanso por parte del menor.  

De manera consecutiva y complementaria a la administración de los 
instrumentos antes descritos, se irán entregando al menor los siguientes 
cuestionarios y escalas. Se desaconseja entregarlos al menor o a su familia con el 
encargo de que los cumplimenten en casa. La situación de evaluación en una consulta 
profesional es muy útil para consolidar la fiabilidad de los resultados. Esto es: el 
menor contestará a los cuestionarios sin la posible interferencia de padres, hermanos 
u otros. 

Auto-informe de conducta asertiva  (ADCA-1). Instrumento que permite conocer el 
sistema de valores del escolar en las interacciones sociales (consultar Ficha Técnica y 
Manual de Aplicación).  

Autoinforme de Hábitos Asertivos (AIHA). Instrumento de evaluación conductual, no 
psicométrico, complementario del anterior, que permite al evaluador conocer el 
criterio de un menor sobre sus hábitos de interacción social (consultar Ficha Técnica y 
Manual de Aplicación). 

Escalas Magallanes de Adaptación (EMA). Instrumento de evaluación conductual, no 
psicométrica, que permite al evaluador identificar los grupos sociales con los que el 
menor se encuentra, poco, moderado o muy adaptado. Padres, Profesores, 
Compañeros,…; destaca la utilidad de la escala de adaptación personal, toda vez que 
constituye una excelente información para  “inferir” su autoestima. Evidentemente, 
las escalas de evaluación de la autoestima disponibles o carecen de validez de 
contenido (evalúan aspectos diferentes a la autoestima) o poseen una gran validez 
aparente, con lo que sus resultados no son válidos en el primer caso ni fiables, en el 
segundo. El evaluador puede soslayar estos déficits mediante el empleo de la Escala 
de Adaptación Personal, en la cual, una puntuación baja está asociada a Baja 
Autoestima y una puntuación alta a una Autoestima Alta  (consultar Ficha Técnica y 
Manual de Aplicación). 
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Escalas Magallanes de Ansiedad, Estrés y Problemas de Ansiedad (EMANS, EMEST y 
EPANS). Instrumentos de evaluación conductual, no psicométrica, que permiten al 
evaluador identificar la presencia e intensidad de estados de ansiedad y estrés; 
además de identificar los estresores relacionados con el progreso escolar. El 
evaluador debe tener en cuenta que las puntuaciones (porcentaje sobre el total) en la 
escala de Ansiedad puede ser más baja que en la de Estrés. Esto se debe interpretar 
como un efecto de habituación a los indicadores de ansiedad, cuando se trata de un 
estado más o menos frecuente. Así, las personas que no presentan habitualmente 
ansiedad, son muy conscientes de sus respuestas fisiológicas cuando aquella aparece; 
en cambio, cuando se vive durante semanas o meses una situación de ansiedad, el 
organismo se va habituando a las respuestas fisiológicas y se produce un déficit de 
percepción de las mismas. Sin embargo, esto no ocurre con los efectos del estrés, de 
los que sí informan de manera fiable tanto menores como adultos (consultar Ficha 
Técnica y Manual de Aplicación). 
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Pruebas complementarias: 
 

 
Cuando el evaluador considere necesario ampliar esta información para 

valorar otros posibles déficits o factores de riesgo para el desarrollo del menor, puede 
decidir la aplicación de las pruebas siguientes (no incluidas en este Protocolo) 
 
 
Con los padres: 
 
Cuestionario Evolutivo (Parte 2). Instrumento que permite conocer la evolución de 
los hábitos primarios y secundarios durante la primera infancia. 
 
 
Escalas Magallanes de Identificación de Déficit de Atención (ESMIDAS). Instrumento 
que, aplicado siempre en forma de entrevista a ambos padres del menor, permite 
identificar la posible condición de “Hiperactivo” o “Inatento”  (TDAH según criterios 
DSM5) (Consultar Manual de Aplicación y Ficha Técnica). 
 
 
 
Con el menor: 
 
Inventario Magallanes de Estresores Escolares (IMEE). Instrumento conductual que 
permite identificar los principales estresores en menores, a partir de los 12 años de 
edad. Se puede proporcionar junto con EMANS, EMEST y EPANS. 

Velocito. Instrumento que, mediante su aplicación por PC, permite poner de 
manifiesto posibles déficits de velocidad de procesamiento visual. 
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Protocolo  Magallanes  de  Evaluación  de  TDAs 
 

Cuando a los Consultores se les solicite una Valoración de un menor con 
posible diagnóstico de TDA/TDAH, deben tener presente dos posibilidades: 

 
1. Los padres solamente desean un diagnóstico de TDAH en cualquiera de las 

presentaciones acordadas por la APA en el DSM5:   
 

• TDAH, presentación predominantemente Combinada  (314.01) 
• TDAH, presentación predominantemente Inatenta  (314.00) 
• TDAH, presentación hiperactiva/impulsiva  (314.01) 

 
Esto significa que desean un diagnóstico clínico, por lo cual solamente puede 
ser realizado por un profesional cualificado: médico (en cualquiera de sus 
especialidades), psicólogo especialista en psicología clínica o psicólogo 
sanitario, debidamente colegiados. 
 
Para llevar a cabo este diagnóstico se debe emplear el procedimiento 
expuesto en el DSM5. 
 
Obviamente, este procedimiento no permite poner en marcha otro tipo de 
intervención de una “estandarizada”, bien mediante psicofármacos, bien 
mediante “psicoterapia, conductual, cognitivo-conductual, etc.”. En ninguno  
de estos casos, se podrá llevar a cabo una intervención individualizada ni 
contextualiza, ya que no conoce el perfil de características del menor, ni las 
interacciones con su medio familiar, escolar o social. 
 
 

2. Los padres se encuentran preocupados por la situación de inadaptación social 
o el bajo rendimiento escolar de su hijo, o bien desean llevar a cabo una 
prevención de estas situaciones, y tienen sospechas de que su hijo pudiera 
tener la condición de “Hiperactivo” o “Inatento”. Solicitan, por tanto, una 
Valoración Integral, psico-educativa.  Esto significa que, al margen de un 
posible diagnóstico clínico, lo que desean es ser informados si su hijo puede 
ser hiperactivo o inatento y las medidas que deberían tomar para prevenir o 
resolver una situación de fracaso escolar, bajo rendimiento y/o inadaptación 
social (problemas de conducta). 
 
En este segundo caso, los Consultores Especialistas en Psicología Educativa, 
pueden proceder con uno de los dos Protocolos Magallanes anteriormente 
descritos, de acuerdo al nivel de escolarización del menor. Si se encuentra en 
cursos de Educación Infantil y Primaria, empleará el Protocolo 
correspondiente a este nivel y, si estuviera cursando un nivel superior, el 
Protocolo de Secundaria. 
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En cualquiera de ambos casos el procedimiento a seguir sería el mismo 
que se ha descrito con anterioridad, con las matizaciones siguientes: 
Con los padres… 
 
 

Una vez recogidos los cuestionarios previamente entregados a la 
familia y a los profesores, se analizarán las diversas informaciones y se 
mantendrá una entrevista estructurada con ambos padres, siguiendo las 
pautas de la Escala Magallanes de Identificación de Déficit de Atención 
(ESMIDAs) en su versión para padres. 
 

Este instrumento nunca se les entregará a los padres para su 
cumplimentación en casa, ni en la sala de espera, dada la necesidad de aclarar 
de manera concreta el sentido de sus preguntas. 
 

Se seleccionará la versión Niños para utilizarla en la entrevista con 
ambos padres, cuidando de explicar muy bien el significado de las preguntas y 
sus opciones de respuesta. Se debe tener en cuenta que el evaluador necesita 
asegurarse de que cada pregunta, referida a comportamientos del menor 
cumple cuatro condiciones: 
 

1. es habitual (no esporádica) 
 

2. se encuentra presente como hábito de comportamiento desde los 3-4 
años de edad. 

 
3. el menor se comporta de ese modo en cualquier lugar en el que se 

encuentre (excepto momentos muy puntuales) 
 

4. el menor se comporta de ese modo en cualquier momento temporal 
(horas del día, días de la semana, semanas del mes y meses del año).  

 
No importa si la frecuencia es mayor o menor en unos lugares o momentos 

que en otros; buscamos una pauta habitual de comportamiento, desde la 
primera infancia y generalizada en el espacio y el tiempo. 
 

Cuando el menor tenga 8 años o más, se empleará en la entrevista la 
versión retrospectiva, ya que, por efecto de la educación recibida, algunos 
niños van mejorando alguno de sus comportamientos, haciéndolos 
socialmente más adecuados, pese a mantener una pauta “hiperactiva”. Si el 
menor cumplía los requisitos desde los 3-4 hasta los 8-9 y actualmente sólo  es 
más tolerable, se puede admitir la condición DAH o DA (esta última no cambia 
con la edad) 
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A partir de los 12 años se puede emplear esta escala retrospectiva en la 
entrevista y se les puede facilitar para cumplimentar en casa (o en la sala de 
espera) la ESMIDA adolescentes Informe de Padres. Puede incluirse en el 
sobre para padres, si existen sospechas fundadas de posible TDA/TDAH, pero 
esto no excluye la necesidad de aplicar la versión retrospectiva en la 
entrevista. 
 

A partir de esta misma edad, coincidiendo con el primer curso de 
Educación Secundaria, se puede incluir en el sobre dirigido a Profesores-
Tutores la ESMIDA adolescentes Informe de Profesores, pero solamente 
cuando ya se tengan sospechas de posible TDA/TDAH. 
 
 
Con respecto al menor, 
 

Se debe prestar especial atención al Registro Observacional de 
Ejecución de la EMAV, ya que, en Inatentos podemos encontrar buenos 
parámetros cuantitativos (percentiles superiores a 20), pero asociados a una 
gran lentitud y comportamientos de revisión de las figuras vistas. El menor 
revisa muy pocas filas y lo hace muy lentamente. 
 

En el caso de Hiperactivos, hasta los 8 años de edad el parámetro de 
Atención Sostenida suele ser menor del percentil 20, pero a partir de los 8 
años de edad, o en escolares de nivel intelectual alto o entrenados en 
actividades atencionales, el parámetro AS puede ser muy alto. Esto se analiza 
de manera conjunta a la observación conductual durante la ejecución: el 
menor se mueve mucho, gira el cuerpo, hace comentarios en voz alta, tiende a 
desviar la atención de la tarea (atiende a ruidos, mira a su alrededor), resopla, 
se levanta y se sienta, hace preguntas o comentarios al evaluador, etc. Nunca 
debe olvidarse que el niño con TDAH  no tiene baja capacidad de atención 
sostenida, sino que, tal y como describe la CIE-10… “parece que le cuesta 
mantener la atención en un mismo estímulo o situación un tiempo 
prolongado…” 
 

Para discriminar Inatentos e Hiperactivos de otras categoría 
diagnósticas o situaciones de riesgo, se debe asegurar la medida del 
razonamiento lógico, mediante pruebas que no puedan resolverse con 
memoria o que requieran conocimientos curriculares, para lo cual la Batería 
CERVANTES es un instrumento de elección. Los menores con nivel intelectual 
“border line” se pueden confundir con “inatentos”.  
 

Se deben descartar estados de ansiedad crónica, que explicarían 
conductas de falta de atención e hiperkinesia, aparecidas posteriormente a los 
5 años de edad. En tales casos estaríamos ante casos de estrés crónico y no de 
TDAH. 
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Finalmente, el evaluador debe estar familiarizado con las 

características de menores con otras condiciones biológicas: síndrome de 
Smith-Magenis, prematuros de bajo peso al nacer, autismo, síndrome de 
Asperger,…, para lo cual, en caso de detectar indicadores de alguno de estos 
problemas debe asesorar a los padres para una consulta a neurología 
pediátrica, estudio de genotipo,… 
 

Por lo demás, un menor, sea Hiperactivo o Intento, se encuentra en 
situaciones de aprendizaje, análogas a los demás. Tiene unos padres con un 
estilo educativo concreto, un profesorado, unos compañeros,…, posee unas 
capacidades y unas habilidades concretas,…; por lo cual, corresponde llevar a 
cabo una Valoración Individual y Contextual exactamente igual a otros 
menores de su mismo nivel académico. 
 

Las conclusiones de cada evaluación tendrán en cuenta sus 
características atencionales como factores intervinientes (nunca variables 
causales) para elaborar hipótesis explicativas de su situación de rendimiento 
escolar y de inadaptación  social, si la hubiera. 
 

El Consejo Orientador a padres y profesores tendrá como fundamento 
no sólo su condición de hiperactivo o inatento, sino todo su “Perfil de 
Características Personales y Ambientales”. 
 

Recomendamos el análisis detallado de los casos prácticos evaluados 
con estos Protocolos para consolidar las habilidades adquiridas mediante el 
uso de estos Protocolos. 
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Esquema de Aplicación de los Protocolos Magallanes 
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FICHAS  TÉCNICAS  y  HOJA  INFORME  DE  RESULTADOS   
DE CADA TEST 
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ADCAs: Auto-informes de Actitudes y Valores en las Interacciones Sociales 
 
 

 

 

Autores: E. Manuel García Pérez y Ángela Magaz Lago 

Administración: Individual o Colectiva  

Duración: De 10 a 15 minutos 

Niveles de Aplicación: Desde los 12 años de edad  

Finalidad:  
 

• Identificar las actitudes y el sistema de valores del sujeto respecto de las relaciones sociales. 
• Establecer el perfil de actitudes y valores en las interacciones sociales del sujeto evaluado: 

pasivo, agresivo, asertivo y pasivo-agresivo. 
 

Variables que evalúa:  
 

• Auto-Asertividad: grado o nivel de respeto y consideración hacia los sentimientos, ideas y 
comportamientos propios. 

 
• Hetero-Asertividad: grado o nivel de respeto y consideración hacia los sentimientos, ideas y 

comportamientos ajenos. 
 

Formato: Manual Técnico + Cuestionarios y Software de Corrección y Elaboración de Informes 
Individuales de Resultados sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 
 
Descripción: Con un análisis cualitativo del cuestionario se pueden elaborar Planes de Asesoramiento 
individualizados. El empleo en grupo permite a los Orientadores identificar a los escolares que pueden 
beneficiarse de participar en un Grupo de Entrenamiento en Habilidades Sociales y, también, valorar 
la eficacia de cualquier intervención psico-educativa, realizada en este sentido. 
 
Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador.  

 
Actualizado en 2011 
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BAMADI: Batería Magallanes de Habilidades Básicas de Aprendizaje 
 
 

 
 
 
Autores: División de Investigación y Estudios del Grupo ALBOR-COHS 
 
Administración: 
 

• Individual 
• Colectiva: únicamente Coordinación Viso-manual, a partir de los 5 años 

 
Duración: 20-30 minutos 
 
Niveles de Aplicación: De 3 a 7 años 

Finalidad:  

Conocer el nivel de desarrollo de las Habilidades Perceptivo-Visuales y de Coordinación Viso-Manual de 
los escolares, para poder determinar si es adecuada para iniciar la enseñanza-aprendizaje de la lectura 
y la escritura. 

Variables que evalúa:  

Discriminación Visual en el Plano: 

• Forma: habilidad para discriminar formas mediante análisis visual de su contorno. 
• Tamaño: habilidad para discriminar figuras mediante análisis visual de su tamaño. 
• Orientación: habilidad para discriminar figuras mediante análisis visual de su orientación en un 

plano. 
• Cierre Visual: habilidad para identificar figuras mediante análisis visual de una parte de su 

contorno. 
• Figura-Fondo: habilidad para identificar figuras mediante discriminación visual de su contorno. 

Coordinación Visomanual: Habilidad para trazar de manera ininterrumpida (sin levantar el lapicero) 
líneas rectas y curvas y copia de modelos. 

Formato: Maletín en PPP+ Cuadernos de Aplicación + Plantillas de Corrección + Software de Corrección 
y Elaboración de Informes Individuales de Resultados, sin límite de aplicaciones durante el período de 
licencia (diez años) 
 
Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador.  
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CERVANTES. Batería de Evaluación de la Inteligencia 
 

 
 
 
Autores: División de Investigación y Estudios del Grupo ALBOR-COHS  
 
Administración: Individual 
 
Duración: 30-60 minutos 
 
Niveles de Aplicación: Desde los seis años de edad en adelante 
 
Finalidad: 
 

1. Conocer el nivel de desarrollo de la Capacidad de Razonamiento (inteligencia lógica) . 
2. Identificar retrasos en el desarrollo intelectual. 
3. Identificar talento intelectual. 

Variables que evalúa:  

Razonamiento/inteligencia lógica: habilidad para analizar un conjunto de elementos, establecer 
comparaciones entre sus características y encontrar los aspectos comunes entre ellos. 
 

• “SEMEJANZAS”: Grado de habilidad para identificar la relación existente entre tres elementos, 
seleccionando, de entre otros cinco, los dos que comparten el mismo criterio de agrupación 
con los primeros. 

• “ANALOGÍAS”: Grado de habilidad para generalizar la lógica de transformación de elementos 
visuales de dos dimensiones. 

• “CONTEXTOS”: Grado de habilidad para identificar la relación existente entre varios elementos 
que mantienen una relación lógica entre sí, seleccionando de entre otros similares aquél o 
aquéllos que completa/n la relación de los anteriores y da/n significado lógico al contexto. 

 
Prueba complementaria, de 6 a 12 años: 
 

• “DISEÑOS”: Grado de habilidad para identificar la secuencia de formación de un dibujo lineal. 
 
Formato: Maletín en PPP + Cuadernos de Aplicación + Plantillas de Corrección + Manual de Aplicación 
+ Software de Corrección y Elaboración de Informes Individuales de Resultados, sin límite de 
aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 
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Descripción:  
 
Esta Batería, fundamentada en el modelo de las tres inteligencias de R. Sternberg, proporciona la 
información pertinente, necesaria y suficiente para la medida de la inteligencia lógica o capacidad de 
razonamiento de una persona.  
 
Los resultados en la ejecución de esta prueba son independientes de conocimientos culturales, 
recursos de memoria, lenguaje oral o escrito, destreza motora fina, habilidad organizativa y/o de 
integración visual en el plano, así como, de la rapidez en las respuestas. Por ello, constituye una 
medida del desarrollo de habilidades de razonamiento fiable, sin los sesgos que produce la 
combinación de habilidades de naturaleza diferente.  
 
Está compuesta por tres tipos de tareas, de naturaleza diferente, construidas en varias series de 
acuerdo al modelo de Mokken para que el tiempo de aplicación sea mínimo y los resultados 
independientes de los efectos de azar y fatiga. 
 
Los baremos que se proporcionan son amplios, actuales, diversificados en la población general del 
estado y obtenidos mediante la colaboración voluntaria de profesionales experimentados en la 
administración de pruebas psicométricas. Los resultados se proporcionan con un intervalo de 
confianza del 80%. 
 
La documentación estadística de esta prueba está disponible para su consulta en la página web: 
www.bateríacervantes.es 
 
Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador.  
MA: Escalas Magallanes 
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EMA. Escalas Magallanes de Adaptación 
 
 

 

Autores: E. Manuel García Pérez y Ángela Magaz Lago 

Administración: Individual o Colectiva  

Duración: Variable  (20 a 45 minutos) 

Niveles de Aplicación: De  12 a 18 años 

Finalidad: Valorar de manera cuantitativa los niveles de adaptación del sujeto a personas significativas 
de su entorno social: padres, profesores y compañeros, su nivel de adaptación al medio escolar y el 
grado de ajuste personal 

Variables que evalúa:  

• Adaptación al padre 
• Adaptación a la madre 
• Adaptación a los profesores (globalmente considerados) 
• Adaptación a los compañeros/as (globalmente considerados) 
• Adaptación genérica al Centro Escolar 
• Adaptación personal (satisfacción consigo mismo/a) e indicador fiable de auto-estima 

 
Formato: Manual Técnico + Cuestionario y Software de Corrección y Elaboración de Informes 
Individuales de Resultados, sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 

Descripción: 

 Elaborado con muestras de todo el Estado, su validez de contenido y otras propiedades psicométricas 
lo convierten en el mejor instrumento de su clase en el momento actual. Los resultados se 
proporcionan mediante un programa informático (Tipisoft), el cual debe instalarse en el disco duro del 
PC (con Windows y conexión a internet), pudiéndose obtener un Informe Individual de cada Sujeto y 
listado de resultados por grupos. 

Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador.  

 
Actualizado en 2011 
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EMA-DDA: Escalas Magallanes de Detección de Déficit de Atención 
 
 

 
 
 
Autores: E. Manuel García Pérez y Ángela Magaz Lago 
 
Administración: Informe de Padres y de Profesores 
 
Duración: De 5 a 10 minutos 
 
Niveles de Aplicación: De 3,5 a 12 años 

Finalidad: 

• Identificar la existencia de indicadores conductuales correspondientes a las condiciones 
“Déficit de Atención Sostenida e Hiperactividad” o “Déficit de Eficacia Atencional y Lentitud 
Motriz/Cognitiva”. 

• Identificar la existencia de problemas en cuatro áreas del desarrollo infantil: agresividad, 
retraimiento social, ansiedad y rendimiento académico. 

• Detectar la posible existencia de Trastorno por Déficit de Atención con o sin Hiperactividad. 
 

Variables que evalúa: 

1. Agresividad 
2. Déficit de Eficacia Atencional y lentitud motriz y cognitiva (DA) 
3. Déficit de Atención Sostenida a tareas motrices y cognitivas 
4. Retraimiento social 
5. Ansiedad 
6. Déficit de Rendimiento Escolar 

 
Formato: Manual Técnico + Cuestionarios y Software de Corrección y Elaboración de Informes 
Individuales de Resultados, sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 
 Rendimiento Académico 
Descripción: Constituye una versión actualizada de la EACP (Escala de Áreas de Conductas-Problema).  

 
Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador.  

 
Actualizado en 2011 
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EMANS. Escala Magallanes de Ansiedad 
 
 

 
 

Autores: E. Manuel García Pérez, Ángela Magaz  Lago y Raquel García Campuzano 

Administración: Individual o Colectiva  

Duración: Variable (5 a 10 minutos) 

Niveles de Aplicación: Desde los 12 años de edad 

Finalidad: Valorar de manera cuantitativa la intensidad de la respuesta fisiológica de ansiedad que 
mantiene de manera regular el sujeto durante un período de tiempo (dos meses) 

 
Variable que Evalúa: Percepción de respuestas fisiológicas de ansiedad 

 
Formato: Manual Técnico + Cuestionarios y Software de Corrección y Elaboración de Informes 
Individuales de Resultados, sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 
 

Descripción:  

Elaborado con muestras con muestras de ambos sexos, de 12 a 18 años de edad, procedentes de todo 
el Estado. En su desarrollo participaron más de 5.000 escolares. Su validez de contenido y otras 
propiedades psicométricas lo convierten en el mejor instrumento de su clase en el momento actual. 
Los resultados se proporcionan mediante un programa informático (Tipisoft), el cual debe instalarse en 
el disco duro del PC (con Windows y conexión a internet), pudiéndose obtener un Informe Individual 
de cada Sujeto y listado de resultados por grupos. 

El Material de Administración y Registro de Resultados de este instrumento se encuentra libre de 
copyright para el comprador.  
 
 

Actualizado en 2011 
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EMAV: Escalas Magallanes de Atención Visual 
 

 
 
Autores: E. Manuel García Pérez y Ángela Magaz Lago 
 
Administración: Individual o Colectiva 
 
Duración: 

• Aplicación Colectiva: La ejecución de la prueba tiene una duración de 6 minutos para la 
versión 1, y de 12 minutos para la 2; con un tiempo total, incluyendo las instrucciones, de 30 
minutos en ambos casos. 

• Aplicación Individual: Variable (de 15 a 40 minutos) 
 
Niveles de Aplicación: 

• EMAV-1: 5 a 8 años 
• EMAV-2: desde los 9 años 

 
Finalidad: Valorar de manera cuantitativa y cualitativa la capacidad de focalizar, mantener, codificar y 
estabilizar la atención a estímulos visuales, durante un período de tiempo determinado, mientras se 
ejecuta una tarea motriz simple. 
 
Variables: 

• Atención sostenida: Capacidad de focalizar y codificar estímulos visuales, durante un tiempo 
determinado. 

• Calidad de Atención: Eficacia en la focalización y codificación de estímulos visuales. 
 
Formato: Maletín en PPP + Manual Técnico + Cuadernos de Aplicación + Plantillas de Corrección + 
Cuestionarios y Software de Corrección y Elaboración de Informes Individuales de Resultados, sin límite 
de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 
 
Descripción:  
 
Instrumento psicométrico diseñado para evaluar diversas funciones de la Atención: focalización, 
mantenimiento y estabilidad, facilitando el análisis de las dificultades de aprendizaje, evaluando los 
posibles daños cerebrales como consecuencias de traumatismos o deterioro por otras causas, 
confirmando la existencia de Trastorno por Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDA-H) y 
otros. Se ha cuidado especialmente la presentación del material estimular, con la finalidad de evitar 
efectos indeseables de distracción, recuperación, aburrimiento, rechazo emocional, fatiga visual y 
otros. La corrección es manual (mediante plantillas) y los resultados se introducen en un programa 
informático (Tipisoft), pudiéndose obtener un Informe Individual de cada Sujeto y listado de resultados 
por grupos. 
 
El Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentra libre de copyright para el comprador.  
 

Actualizado en 2011 
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EMEST. Escala Magallanes de Estrés 
 
 

 
 

Autores: E. Manuel García Pérez, Ángela  Magaz  Lago y Raquel García Campuzano 

Administración: Individual o Colectiva  

Duración: Variable (5 a 10 minutos) 

Niveles de Aplicación: Desde los 12 años de edad 

Finalidad: Valorar de manera cuantitativa la intensidad de las respuestas de estrés que ha mantenido 
de manera regular el sujeto durante un período de tiempo (dos meses) 
 
Variable que Evalúa: Alteraciones fisiológicas comúnmente aceptadas como  ”reacciones al estrés”. 
 
Formato: Manual Técnico + Cuestionario y Software de Corrección y Elaboración de Informes 
Individuales de Resultados, sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 
 
Descripción:    
 
La escala incluye un listado de los trastornos funcionales más comunes, asociados a la presencia de 
estrés. Elaborado con muestras con muestras de ambos sexos, de 12 a 18 años de edad, procedentes 
de todo el Estado. En su desarrollo participaron más de 5.000 escolares. Su validez de contenido y otras 
propiedades psicométricas lo convierten en el mejor instrumento de su clase en el momento actual.  
 
Muy fiable para detectar alumnos con riesgo de presentar fobias escolares u otros problemas de 
salud. 
 
Los resultados se proporcionan mediante un programa informático (Tipisoft), el cual debe instalarse en 
el disco duro del PC (con Windows y conexión a internet), pudiéndose obtener un Informe Individual 
de cada Sujeto y listado de resultados por grupos. 
 
El Material de Administración y Registro de Resultados de este instrumento se encuentra libre de 
copyright para el comprador.  

Actualizado en 2011 
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EMHAS: Escalas Magallanes de Hábitos Asertivos 
 

 

Autores: E. Manuel García Pérez y Ángela  Magaz  Lago 

Administración: Individual o Colectiva 

Duración: Variable (5 a 10 minutos) 

Niveles de Aplicación: Desde los 12 años de edad 

Finalidad:  

• Identificar los hábitos de comportamiento asertivo con relación a uno/a mismo/a y con 
relación a los demás. 

• Establecer el perfil de comportamiento interpersonal del sujeto evaluado: pasivo, agresivo, 
asertivo y pasivo-agresivo. 

Variables que Evalúa:  

• Hábitos de comportamiento Auto-Asertivo 

• Hábitos de comportamiento Hetero-Asertivo 
 

Formato: Manual Técnico + Cuestionarios y Software de Corrección y Elaboración de Informes 
Individuales de Resultados, sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 

Descripción:    Estas escalas se presentan en tres formas diferentes: Auto-informe del alumno, Informe 
del Profesor e Informe de los Padres.  Sirven al Orientador para decidir sobre la conveniencia de incluir 
al alumno en un Grupo de Entrenamiento en Habilidades Sociales y, también, para valorar la eficacia de 
cualquier intervención psico-educativa, realizada en este sentido. 

Los Resultados se proporcionan mediante un programa informático (Tipisoft), el cual debe instalarse en 
el disco duro del PC (con Windows y conexión a internet), pudiéndose obtener un Informe Individual 
de cada Sujeto y listado de resultados por grupos. 

Los Materiales de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran libres 
de copyright para el comprador.  

Actualizado en 2011 
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EMIN 6. Escala Magallanes de Inteligencia para Niños 
 
 

 
 
 
 
Autores: División de Investigación y Estudios del Grupo ALBOR-COHS. 
 
Administración: Individual 
 
Duración: 15-20 minutos 
 
Niveles de Aplicación: De 3 años y seis meses a 7 años de edad 
 

Finalidad: 

1. Conocer el nivel de desarrollo de la Inteligencia Lógica. 
2. Detectar retrasos en el desarrollo intelectual. 
3. Detectar talento intelectual precoz. 
 
Variable: Inteligencia Lógica: habilidad para analizar un conjunto de elementos, establecer 
comparaciones entre sus características y encontrar los aspectos comunes entre ellos. 
 

Escalas: 

Escala “DIFERENCIAS”: Grado de habilidad para identificar la relación existente entre cuatro elementos, 
de entre cinco posibles, rechazando aquél que no comparte el mismo criterio de agrupación. 
Escala “SEMEJANZAS”: Grado de habilidad para identificar la relación existente entre tres elementos, 
seleccionando, de entre otros cinco, los dos que comparten el mismo criterio de agrupación con los 
iniciales. 
 
Formato: Maletín en PPP + Cuadernos de Administración + Manual de Aplicación, Manual Estadístico, 
Hoja de Respuestas y Software de Corrección y Elaboración de Informes Individuales de Resultados, sin 
límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años). 
 
Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador.  
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EMLE-TALE 2000. Escalas Magallanes de Lectura y Escritura 
 
 

 
 
 
Autores: José Toro Trallero, Montserrat Cervera Laviña en colaboración con la División de Investigación 
y Estudios del Grupo ALBOR-COHS. 
 
Administración: Individual o Colectiva (excepto Lectura en Voz Alta) 
 
Duración: 15 minutos para la prueba de Comprensión, 15 para Copia, 15 para Dictado, y 15-25 minutos 
para la prueba de Lectura en Voz Alta. 

Niveles de Aplicación: 

• Lectura en Voz Alta 
• Conversión grafema-fonema 

- Forma A: 1º y 2º de Primaria 
- Forma B: 3º de Primaria en adelante 

• Fluidez Lectora 
- Texto 1: 1º y 2º de Primaria 
- Texto 2: 3º, 4º y 5º de Primaria 
- Texto 3: 6º de Primaria en adelante 

 
Formato: Maletín en PPP + Manual Técnico + Láminas de Aplicación + Hojas de Respuesta + Hojas de 
Resultados + Software de Corrección y Elaboración de Informes Individuales de Resultados, sin límite 
de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 
 

Descripción:   Nueva versión, totalmente revisada, del Test de Análisis de la Lecto-Escritura (TALE). 
Sobre una base conductual, se mejora la evaluación del nivel de habilidad en lectura y escritura de 
escolares desde Educación Primaria hasta Secundaria. 

Con la experiencia de su empleo en diagnóstico de dificultades de aprendizaje durante más de veinte 
años, los autores presentan una versión muy diferente de la original, especialmente en lo que hace 
referencia a la evaluación de la Comprensión Lectora. Ahora, el software de corrección permite 
obtener un Informe Individual de Resultados de cada Niño. Las Láminas de Aplicación se encuentran 
libres de copyright para el comprador del test. 

Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador.  
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EPANS. Escala Magallanes de Problemas de Ansiedad 
 
 

 
 

Autores: E. Manuel García Pérez y Ángela Magaz Lago 

Administración: Individual o Colectiva  

Duración: Variable (5 a 10 minutos) 

Niveles de Aplicación: Desde los 10 años de edad 

Finalidad: Valorar de manera cuantitativa la cantidad de situaciones y elementos del ámbito escolar, 
que provocan reacciones de ansiedad de manera regular el sujeto durante un período de tiempo (dos 
meses) 

Variable que Evalúa: Situaciones y elementos escolares que elicitan respuestas de ansiedad 

Formato: Manual Técnico + Cuestionario y Software de Corrección y Elaboración de Informes 
Individuales de Resultados, sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 

Descripción: Instrumento de evaluación de los problemas de ansiedad, elaborado con muestras de 
alumnos de ambos sexos, de 12 a 18 años de edad, procedentes de todo el Estado. En su desarrollo 
participaron más de 5.000 sujetos. 

Muy eficaz para identificar las situaciones estimulares y contextuales en las que los alumnos 
reaccionan con ansiedad. 

El Material de Administración y Registro de Resultados de este instrumento se encuentra libre de 
copyright para el comprador.  

 
Actualizado en 2011 



Protocolos Magallanes. Guía Práctica de Uso en Procesos de Evaluación Psico-Educativa 
 

  Copyright del Grupo ALBOR-COHS. 2015. 
75 

 

 

 
 



Protocolos Magallanes. Guía Práctica de Uso en Procesos de Evaluación Psico-Educativa 
 

  Copyright del Grupo ALBOR-COHS. 2015. 
76 

 

ESMIDAS: Escalas Magallanes de Identificación de Déficit de Atención en Niños, 
Adolescentes y Adultos 

 
 

 
 
 

Nombre: 

Escalas Magallanes de Identificación de Déficit de Atención en Niños: ESMIDA-N 
Escala Magallanes de Identificación de Déficit de Atención por los Padres: ESMIDA-N Padres 
Escala Magallanes de Identificación de Déficit de Atención por los Profesores: ESMIDA-N Profesores 
 
Administración: Individual 
 
Duración: De 10 a 15 minutos 
 
Niveles de Aplicación: De 5 a 9 años 
 

Finalidad: 

Identificar la existencia de indicadores conductuales correspondientes a las condiciones “Déficit de 
Atención Sostenida e Hiperactividad” o “Déficit de Eficacia Atencional y Lentitud Motriz/Cognitiva”. 
 

Variables que Evalúa: 

1. Déficit de Atención Sostenida a tareas motrices y cognitivas (reflexividad) e Hiperkinesia-
Hiperactividad (DAH) 
2. Déficit de Eficacia Atencional y lentitud motriz y cognitiva (DEA) 
 
 

Actualizado en 2011 
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Nombre: Escalas Magallanes de Identificación de Déficit de Atención en Niños: ESMIDA-r 
(retrospectiva) 
 
Administración: Informe de padres 
 
Duración: De 10 a 15 minutos 
 
Niveles de Aplicación: De 10 a 13 años 
 

Finalidad:  Identificar la existencia de indicadores conductuales correspondientes a las condiciones 
“Déficit de Atención Sostenida e Hiperactividad” o “Déficit de Eficacia Atencional y Lentitud 
Motriz/Cognitiva”. 

Variables que Evalúa: 

1. Déficit de Atención Sostenida a tareas motrices y cognitivas (reflexividad) e Hiperkinesia-
Hiperactividad (DAH) 
2. Déficit de Eficacia Atencional y lentitud motriz y cognitiva (DEA) 
 

--------------------------- 
 

Nombre:  

Escalas Magallanes de Identificación de Déficit de Atención en Adolescentes: ESMIDA-J (Nueva versión: 
2011) 
Escala Magallanes de Identificación de Déficit de Atención por los Padres: ESMIDA-J Padres 
Escala Magallanes de Identificación de Déficit de Atención por los Profesores: ESMIDA-J Profesores 
Escala Magallanes de Identificación de Déficit de Atención (auto-informe): ESMIDA-J 
 
Administración: Auto-informe, Informe de Padres y de Profesores 
 
Duración: De 5 a 10 minutos 
 
Niveles de Aplicación: De 14 a 18 años 

Finalidad: 

Identificar la existencia de indicadores conductuales correspondientes a las condiciones “Déficit de 
Atención Sostenida e Hiperactividad” o “Déficit de Eficacia Atencional y Lentitud Motriz/Cognitiva”. 

Variables que Evalúa: 

1. Déficit de Atención Sostenida a tareas motrices y cognitivas (reflexividad) e Hiperkinesia-
Hiperactividad (DAH) 
2. Déficit de Eficacia Atencional y lentitud motriz y cognitiva (DEA) 
 

--------------------------- 
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Nombre:  
 
Escalas Magallanes de Identificación de Déficit de Atención en Adultos: ESMIDA-A (Nueva versión: 
2011) 
Escala Magallanes de Identificación de Déficit de Atención (auto-informe): ESMIDA-A 
Escala Magallanes de Identificación de Déficit de Atención por la pareja: ESMIDA-A Pareja 
 
Administración: Auto-informe e Informe de la Pareja 
 
Duración: De 5 a 10 minutos 
 
Niveles de Aplicación: Desde los 18 años en adelante 

Finalidad: 

Identificar la existencia de indicadores conductuales correspondientes a las condiciones “Déficit de 
Atención Sostenida e Hiperactividad” o “Déficit de Eficacia Atencional y Lentitud Motriz/Cognitiva”.  

Variables que Evalúa: 

1. Déficit de Atención Sostenida a tareas motrices y cognitivas (reflexividad) e Hiperkinesia-
Hiperactividad (DAH) 
2. Déficit de Eficacia Atencional y lentitud motriz y cognitiva (DEA) 
 

--------------------------- 
 
Nombre:  
 
Escalas Magallanes de Valoración del Trastorno por de Déficit de Atención en Adolescentes: ESMITDA-J 
(Nueva versión: 2011) 
 
Administración: Auto-informe 
 
Duración: De 5 a 10 minutos 
 
Niveles de Aplicación: De 14 a 18 años 

Finalidad: 

Identificar el impacto que la condición DEA o DAH tiene en el momento actual en el ámbito familiar, 
escolar o social de un adolescente, valorando la amplitud e intensidad del trastorno por DEA o por 
DAH. 

Variables que Evalúa: 

1. Amplitud e intensidad del grado de afectación en la vida familiar, escolar y social de la condición 
DAH. 
2. Amplitud e intensidad del grado de afectación en la vida familiar, escolar y social de la condición 
DEA. 
 

--------------------------- 
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Nombre:  
 
Escalas Magallanes de Valoración del Trastorno por de Déficit de Atención en Adultos: ESMITDA-A 
(Nueva versión: 2011) 
 
Administración: Auto-informe 
 
Duración: De 5 a 10 minutos 
 
Niveles de Aplicación: Desde los 18 años 

Finalidad: 

Identificar el impacto que la condición DEA o DAH tiene en el momento actual en el ámbito laboral, 
familiar, social y/o personal de personas adultas, valorando la amplitud e intensidad del trastorno por 
DEA o por DAH. 

Variables que evalúa: 

1. Amplitud e intensidad del grado de afectación en la vida laboral, familiar, social y personal de la 
condición DAH 
2. Amplitud e intensidad del grado de afectación en la vida laboral, familiar, social y personal de la 
condición DEA 
 

--------------------------- 
 
Autores: E. Manuel García Pérez y Ángela Magaz Lago 
 
Formato: Manual Técnico + Cuestionarios y Software de Corrección y Elaboración de Informes 
Individuales de Resultados, sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 
 
Descripción: La puntuación en cada uno de los elementos de las escalas, requiere, además de ser 
"Frecuente" o "Muy Frecuente" el indicador conductual, de su presencia desde la primera infancia (3-
4 años) y su ocurrencia en todo tiempo (generalización temporal) y en todo lugar (generalización 
espacial). 
 
Los estudios de validez se han realizado en Consultas Psiquiátricas Ambulatorias con más de 500 
sujetos, de ambos sexos, de edades comprendidas entre 6 y 18 años de edad. 
 
Constituye una versión actualizada y ampliada de la EMTDA-H (Escala Magallanes del TDA-H)  
 
Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador.  
 

Actualizado en 2011 
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EVHACOSPI: Test de Evaluación de Habilidades Cognitivas de Solución de  
Problemas Interpersonales 

 
 

 
 
 
 
Autores: E. Manuel García Pérez y Ángela Magaz Lago 

Administración: 

• Individual (4 a 12 años) 
• Colectiva (opcional: 8 a 12 años) 

 
Duración: Variable (20 a 45 minutos) 
 
Niveles de Aplicación: Desde los 4 hasta los 12 años 
 
Finalidad: Valorar de manera cuantitativa y cualitativa las destrezas cognitivas relacionadas con los 
procesos de solución de problemas interpersonales 

Variables que evalúa: 

• Habilidad para identificar situaciones de interacción social que constituyen un problema 
• Habilidad para definir de manera concreta una situación problema 
• Habilidad para generar posibles alternativas que constituyan una solución a un problema 

interpersonal: amplitud y flexibilidad de ”Pensamiento Alternativo” 
• Habilidad para anticipar posibles consecuencias asociadas a una determinada forma de 

resolver un problema interpersonal: amplitud y flexibilidad de ”Pensamiento Consecuencial” 
• Habilidad para tomar decisiones, eligiendo la mejor alternativa de todas las posibles 

 
Formato: Manual Técnico + 6 Tarjetas-Estímulo + Cuestionarios y Software de Corrección y Elaboración 
de Informes Individuales de Resultados, sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez 
años) 
 
Descripción:  De gran utilidad para identificar a escolares con necesidades de entrenamiento cognitivo 
y en competencia social, así como, también, para valorar los progresos de un programa de enseñanza 
de estas habilidades. Incluye dos formas paralelas con seis tarjetas-estímulo: tres para la forma A y 
otras tres para la forma B. 
 
Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador. IMHHA: Inventario Ma 
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IMHHA: Inventario Magallanes de Habilidades y Hábitos de Autonomía 
 
 

 
 
 
 
Autores: E. Manuel García Pérez y Ángela Magaz Lago 
 
Administración: Individual o Colectiva (grupos de padres) 
 
Duración: Variable (6 a 10 minutos) 
 
Finalidad: Valorar las habilidades de autonomía adquiridas por los menores, así como cuantas de ellas 
constituyen hábitos de conducta frecuente. Esta valoración constituye, asimismo, una valoración de los 
estilos educativos de los padres, con la que se puede efectuar un contraste de los resultados aportados 
en el Perfil de Estilos Educativos. PEE. 
 

Variables que Evalúa: 

Habilidades de Autonomía Personal  (Lo sabe hacer/Necesita Ayuda para Hacerlo) 
Hábitos de Autonomía Personal (Lo hace sin que se lo manden/Lo hace solamente si se lo mandan) 
 
Niveles de Aplicación:  
 

IMHHA-1: de tres a seis años 
IMHHA-2: de siete a nueve años 
IMHHA-3: de diez a doce años 
IMHHA-4: de trece a dieciséis años 

 
Formato: Manual de Referencia + Cuestionarios y Software de Corrección y Elaboración de Informes 
Individuales de Resultados, sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años).                                                     

Descripción: Con los resultados de este instrumento se facilita el asesoramiento a educadores respecto 
al entrenamiento necesario a los menores para la mejora de su autonomía personal y a sus padres para 
que consoliden o modifiquen algunos hábitos educativos. 

 
Los Cuadernillos de Administración de este instrumento se encuentran libres de copyright para el 
comprador.  
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Instrumentos de Evaluación Conductual General: TDAH-TDA, Problemas de 
Conducta, Fracaso Escolar,… 

 
 

 
 
 
Autores: E. Manuel García Pérez y Ángela Magaz Lago 
 
Administración: Individual 
 
Niveles de Aplicación: Desde los 3 años. 
 
Finalidad: Realizar una evaluación global de factores predisponentes y de mantenimiento, tanto del 
individuo como del entorno familiar y escolar,  de cualesquiera problemas del desarrollo de niños y 
adolescentes. 
 
Formato: Manual Técnico + Cuestionarios en formato electrónico “pdf” para su impresión ilimitada 
durante el período de licencia (diez años). 
 
Descripción: Esta obra se base en el Modelo Bio-Psico-Social propuesto por los Profs. García Pérez y 
Magaz, que hace posible entender las dificultades de niños y adolescentes con TDAs, otros Problemas 
de Conducta, Fracaso Escolar,…, de una manera sencilla y funcional. Se proporcionan una serie de 
Instrumentos: Cuestionarios, Guías de Entrevista, Inventarios y Registros de Observación que facilitan 
la Valoración Contextual de los mismos. De probada eficacia durante los pasados años, en la práctica 
profesional de sus autores. 
 
Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador.  
 
 
Este material constituye una actualización de la obra previa “IEGs-Niños” 
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PEE: Perfil de Estilos Educativos 
 
 

 
 
 
Autores: E. Manuel García Pérez y Ángela Magaz Lago 
 
Administración: Individual o Colectiva 
 
Duración: Variable (10 a 15 minutos) 
 
Finalidad: Valorar de manera cuantitativa y cualitativa, bien las actitudes y valores ante la educación 
de hijos o alumnos, bien, los hábitos educativos de padres o maestros. 

Variables que Evalúa: 

• PEE-i Perfil de Hábitos Educativos: 
- Hábitos de Sobreprotección 
- Hábitos de Inhibición 
- Hábitos de Punición e 
- Hábitos de Aserción 
-  

• PEE-a, Perfil de Actitudes Educativas: 
- Actitudes, Valores de Sobreprotección 
- Actitudes, Valores de Inhibición 
- Actitudes, Valores de Punición 
- Actitudes, Valores de Aserción 

 
Formato: Manual Técnico + Cuestionarios y Software de Corrección y Elaboración de Informes 
Individuales de Resultados, sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 
 

Edad: De 18 años en adelante 

Descripción: Con los resultados de este instrumento se facilita el asesoramiento a educadores en todo 
lo concerniente a cómo educar a sus hijos o escolares. El análisis de los resultados es cualitativo, 
pudiendo guiarse los usuarios por los ejemplos que se incluyen en el Manual. 

 
Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador.  

 
Ampliado y Actualizado en 2011  
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SÓCRATES. Protocolo Magallanes de Evaluación de Variables Moduladoras del       
Éxito Escolar 

 
 

 
 
 

Equipo de Trabajo: 

Dirección y Coordinación: E. Manuel García Pérez 
Desarrollo: E. Manuel García Pérez y Roberto Ratón 

Formas: 

•  
• Evaluación individual: 

- Formato auto-aplicado con “lápiz y papel” 
- Formato auto-aplicado del Protocolo Informatizado 
- Formato entrevista 
 

• Evaluación colectiva: 
- Formato auto-aplicado colectivo con “lápiz y papel” 
- Formato auto-aplicado colectivo del Protocolo Informatizado 

 
Niveles de Aplicación: Desde 5º de Educación Primaria hasta estudios superiores. 
 
Duración: Cuadernillos de Evaluación Individual y Colectiva: La ejecución de los cuadernillos, en 
cualquiera de sus formatos, tiene una duración aproximada de 20 minutos. 
 
La aplicación de las pruebas complementarias de subrayado, esquema y resumen tiene una duración 
aproximada de 25 minutos. 
 
Finalidad: Valorar de manera cuantitativa y cualitativa los diversos factores (Actitudes, Hábitos, 
Habilidades y Método de Estudio) que intervienen en el complejo proceso de estudio, cuyo resultado 
es el rendimiento en forma de éxito o fracaso escolar. 
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Variables: 
 

• Actitudes y Valores ante el Estudio: conocer si el escolar considera adecuado estudiar y, por 
lo tanto, mantiene una predisposición favorable para el estudio. 

 
• Autocontrol en el Estudio: determinar la capacidad para regular su conducta de acuerdo a sus 

propias decisiones, al margen de las condiciones del entorno. 
 
• Método de Estudio: identificar el conjunto de hábitos de comportamiento instrumental que 

un escolar mantiene a lo largo de los días, semanas y meses, relacionados todos con el 
estudio, tanto en casa como en el aula. 
 

• Habilidades de Estudio: valorar el desarrollo o adquisición de habilidades o destrezas y su 
eficacia para mejorar el rendimiento académico. 

 
• Apoyos Sociales: detectar la existencia apoyos socio-afectivos que constituyan una 

demostración de aceptación del escolar como persona, al margen de sus logros, y de ayuda al 
logro académico, que proporcionan al escolar otros adultos (padres y profesores) o iguales 
que sean significativos para él. 

 
• Modo de Preparar y Realizar las Evaluaciones: identificar los comportamientos mediante los 

cuales el estudiante prepara y realiza una evaluación en tres momentos puntuales (antes del 
examen, el día que tiene que realizar un examen y el momento en que está realizándolo)  

 
Formato: Carpeta + Cuaderno de Autorregistro + DVD + Software de Corrección y Elaboración de 
Informes Individuales de Resultados sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 
Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador.  
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TAISO: Test de Evaluación de Actitudes ante la Interacción Social 
 

 
 
 

Autores:  
 
E. Manuel García Pérez y Ángela Magaz Lago 
 
Administración: Individual 
 
Duración: Variable (de 15 a 30 minutos) 
 
Niveles de Aplicación: Desde los 8 hasta los 12 años de edad 
 
Finalidad: Identificación de las actitudes ante diversas interacciones sociales 
 
Variables evaluadas: 
 

 Actitudes Agresivas: falta de respeto a los demás 
 
Actitudes Pasivas: falta de respeto a sí mismo/a 
 
Actitudes Asertivas: respeto a sí mismo/a y a los demás 
 
 

Formato: Manual Técnico + 25 Tarjetas-Estímulo + Disco Compacto con Cuestionarios y Software de 
Corrección y Elaboración de Informes Individuales de Resultados sin límite de aplicaciones durante el 
período de licencia (diez años) 
 
Descripción: Se plantean 25 situaciones de interacción social ante las que se solicita al sujeto que se 
dentifique e informe de cuál sería su comportamiento en el caso de encontrarse en cada una de ellas. 
Estas situaciones se describen de manera verbal ante una tarjeta-estíulo que representa la interacción. 
 
Se ofrecen dos opciones de respuesta cerrada y una alternativa de respuesta abierta. 
 
Los Cuadernillos de Administración y Registro de Resultados de estos instrumentos se encuentran 
libres de copyright para el comprador. 
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TMVCB: Test Magallanes de Vocabulario de Conceptos Básicos 
 
 

 
 

 
Autores:  
 
Este instrumento es una co-producción internacional, desarrollada de manera conjunta por: 
 

Universidad del Aconcagua. Facultad de Psicología. Mendoza. Argentina. 
Universidad Santo Tomás. Escuela de Educación Diferencial. Sede Concepción, Chile. 
Universidad Nacional de Educación. Escuela de Posgrado. Lima. Perú. 
Grupo ALBOR-COHS. División de Investigación y Estudios. Madrid-Bilbao.   

 
La versión actual es la editada por el Departamento de Publicaciones de la Escuela de Posgrado de la 
UNE (Lima-Perú). Otras versiones están en preparación (Argentina y Chile). 
 
Administración: Individual o Colectiva (grupo reducido) 
 
Niveles de Aplicación:  
 

TMVCB-1:  de cuatro a seis años 
TMVCB-2:  de seis a ocho años 

 
Finalidad: Valorar el nivel de conocimientos de vocabulario correspondiente a diversos conceptos 
básicos, necesarios para el progreso curricular. 
 
Formato: Manual de Aplicación + Cuadernos de Aplicación Individual + Cuadernos de Aplicación 
Colectiva (opcionales) + Software de Elaboración de Informes de Resultados de uso ilimitado durante el 
período de licencia (diez años). 
 
Descripción: Se presentan a los niños 58 grupos de cuatro elementos, solicitándoles que indiquen, 
señalando con el dedo o un puntero (en aplicación individual) o bien marcando con un lapicero (en 
aplicación colectiva) la figura que representa la palabra que representa a cada concepto a evaluar. 
 
Se incluyen conceptos espaciales, cualitativos, cuantitativos, temporales, de tamaño y forma. 
 
Los Registros de Resultados de este instrumento se encuentran libres de copyright para el comprador.  
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OTROS  INSTRUMENTOS  DE EVALUACIÓN QUE NO FORMAN 
PARTE DE LOS PROTOCOLOS INDIVIDUALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VELOCITO. Test de Evaluación de la Velocidad de Procesamiento 
 
 

EMR 1/3: Escalas Magallanes de Razonamiento (Inteligencia Lógica) 
 
 

BULLs: Test de Evaluación de la Agresividad entre Escolares 
 
 

CUVE. Cuestionario de Violencia Escolar-3 
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VELOCITO: Test de Evaluación de la Velocidad de Procesamiento  
 
 

  
 
Autores: División de Investigación y Estudios del Grupo ALBOR-COHS 
 
Administración: Individual 
 
Duración: Variable (de 15 a 30 minutos) 
 
Niveles de Aplicación: Desde los 4 años de edad  (aplicación parcial) 
 
Finalidad: Identificación de la velocidad mínima de procesamiento de estímulos visuales 
 
Variables evaluadas: 
 

Velocidad de procesamiento de figuras geométricas sencillas 
Velocidad de procesamiento de letras minúsculas 
Velocidad de procesamiento de letras mayúsculas  
Velocidad de procesamiento de sílabas 
Velocidad de procesamiento de palabras 
Velocidad de procesamiento de pseudos-palabras 
 

Formato: Manual de Referencia + Software de Aplicación, Corrección y Elaboración de Informes 
Individuales de Resultados sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez años) 

 
Descripción: Se presentan a los sujetos en evaluación diversas clases de estímulos durante un tiempo 
reducido, solicitándoles que indiquen, señalando entre otros varios del mismo tipo (figuras, letras, 
sílabas,…) el que han visto. El programa considera el número de aciertos y errores cambiando el 
tiempo de presentación de los estímulos hasta que el sujeto es capaz de identificarlos correctamente. 
 
El test está completamente informatizado por lo cual no incluye ningún material fungible. 
 
Otras aplicaciones: 
 
VELOCITO es el único instrumento disponible para identificar de manera válida y fiable la velocidad de 
procesamiento de estímulos visuales de los sujetos a quienes se les aplica. Por ello, resulta de gran 
interés en evaluación de niños, adolescentes o adultos, con sospechas de deficiencias en velocidad de 
procesamiento: dislexias, déficit de atención, déficit intelectual, síndromes neurológicos, lesiones 
cerebrales, deterioro  cerebral, etc. 
 
Asimismo, resultará de gran interés en todo tipo de investigaciones en la que la variable velocidad de 
procesamiento resulte relevante. 
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EMR 1/3: Escalas Magallanes de Razonamiento (Inteligencia Lógica) 
 

 
 
 
Autores: División de Investigación y Estudios del Grupo ALBOR-COHS  
 
Administración: Colectiva 
 
Duración: 25-30 minutos 
 
Niveles de Aplicación: Desde los seis años de edad en adelante 
 
Finalidad: 
 

Detectar escolares con niveles de desarrollo intelectual significativamente superiores o 
inferiores a la media de su grupo de edad cronológ¡ca. 

Variable que evalúa:  

Razonamiento/inteligencia lógica: habilidad para analizar un conjunto de elementos, establecer 
comparaciones entre sus características y encontrar los aspectos comunes entre ellos. 
 
Formato: Maletín en PPP + Cuadernos de Aplicación + Plantillas de Corrección + Manual de Aplicación 
+ Hoja de Respuesta (fotocopiable). 

Descripción:  

Este test, basado en el modelo de las tres inteligencias de R. Sternberg, proporciona la información 
pertinente, necesaria y suficiente para efectuar una medida aproximada de la inteligencia lógica o 
capacidad de razonamiento de una persona.  
 
Los resultados en la ejecución de esta prueba son independientes de conocimientos curriculares, 
recursos de memoria, lenguaje oral o escrito, destreza motora fina, habilidad organizativa y/o de 
integración visual en el plano, así como, de la rapidez en las respuestas. Por ello, constituye una 
medida del desarrollo de habilidades de razonamiento fiable, sin los sesgos que produce la 
combinación de habilidades de naturaleza diferente.  
 
La tarea que se propone consiste en identificar la relación existente entre tres elementos, 
seleccionando, de entre otros cinco, los dos que comparten el mismo criterio de agrupación con los 
primeros. 
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Los baremos disponibles son amplios, actuales, diversificados en la población general del estado y 
obtenidos mediante la colaboración voluntaria de profesionales experimentados en la administración 
de pruebas psicométricas.  
 
Los Cuadernillos de Administración no son consumibles (excepto el nivel EMR-1 para escolares de 6-7 
años) pudiendo utilizarlos en múltiples ocasiones (excepto deterioro). 
 
La Hoja Registro de Resultados es el único consumible, encontrándose libre de copyright para el 
comprador.  
 
La corrección y elaboración de Hoja Informe de Resultados la lleva a cabo el grupo editor, enviándose 
al comprador, mediante correo electrónico, tras la recepción de los datos de los sujetos (48-72 horas 
según calendario). 
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BULLs: Test de Evaluación de la Agresividad entre Escolares 
 
 

 

Autores: Fuensanta Cerezo Ramírez 

Administración:  
 

• Forma A: Alumnos (colectiva/individual) 
• Forma P: Profesores (individual) 

Duración: De 20 a 30 minutos 

Niveles de Aplicación:  

• Forma A: De 7 a 16 años (Primaria y Secundaria) 
• Forma P: Profesores (Educación Primaria y Educación Secundaria) 

 
Finalidad:  
 

• Analizar las características socio-afectivas del grupo. 
Niveles sociométricos, grado de afinidad y rechazo. 

• Detectar alumnos implicados en la dinámica bullying y características socioafectiva 
relacionadas. 

• Analizar los aspectos situacionales en las relaciones de agresividad entre iguales: Formas, 
lugares, frecuencia. 

• Conocer cómo son percibidas las situaciones agresivas: Nivel de gravedad escolar 
 

Formato: Manual Técnico + Programa Informático con Cuestionarios y Software de Corrección y 
Elaboración de Informes de Resultados sin límite de aplicaciones durante el período de licencia (diez 
años) 
 
Descripción: Instrumento para la evaluación de la "dinámica bullying" entre escolares, basado en la 
técnica del sociograma. De gran utilidad para identificar la dinámica de agresión y victimización en el 
medio escolar, con tres dimensiones fundamentales: detectar a los sujetos implicados, elaborar un 
perfil de características psico-sociales de estos sujetos y conseguir información precisa sobre el lugar, 
la magnitud, la frecuencia y el nivel de gravedad que le atribuyen los propios escolares. 
Los Cuadernillos de Administración de estos instrumentos se encuentran libres de copyright para el 
comprador.  

 
Actualizado en 2011 
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CUVE. Cuestionario de Violencia Escolar-3 
 
 

 

 

Autores: David Álvarez-García, Jose Carlos Núñez Pérez y Alejandra Dobarro González 

Administración: Colectiva  

Duración: De 15 a 20 minutos 

Niveles de Aplicación:  

• CUVE3-EP: Estudiantes de 5º y 6º de Educación Primaria (10 - 13 años de edad). 
• CUVE3-ESO: Estudiantes de 1º, 2º, 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria (12 - 19 años). 

 
Finalidad: La prueba ofrece una medida de la percepción del alumnado sobre la frecuencia de 
aparición de diferentes tipos de violencia en el contexto educativo. 
Su aplicación colectiva en uno o varios grupos, o en el centro completo, permite obtener indicadores 
diagnósticos de la convivencia en estos ámbitos, así como, en su caso, analizar la eficacia de programas 
de intervención. 
La puntuación individual de un estudiante en la prueba informa acerca de su visión personal sobre las 
relaciones entre compañeros y de éstos con el profesorado en su aula. La discrepancia entre la 
puntuación individual y la puntuación grupal podría informar de problemas de ajuste del alumno a su 
entorno escolar. 
 
Formato: Manual Técnico + Programa Informático con Cuestionarios y Software de Corrección y 
Elaboración de Informes Individuales de Resultados sin límite de aplicaciones durante el período de 
licencia (diez años) 
 
Descripción: El CUVE3 facilita un perfil de los tipos de violencia más habituales, en opinión del 
alumnado, protagonizados por sus compañeros y profesores, aspecto fundamental a la hora de diseñar 
medidas de intervención para la prevención o el tratamiento de la violencia escolar. El perfil que ofrece 
el CUVE3 no se refiere únicamente a agresividad entre estudiantes, sino también a violencia de 
alumnado hacia profesorado o de éste hacia el alumnado. 
 
Los Cuadernillos de Administración de estos instrumentos se encuentran libres de copyright para el 
comprador.  
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MODELOS  DE  INFORMES  DE  EVALUACIÓN  PSICOEDUCATIVA 

CON  EL  EMPLEO  DE  LOS  PROTOCOLOS  MAGALLANES 

 
 
 
 
 
 
 
Un informe psicológico es un documento escrito en el que se refleja el proceso seguido por 
uno o más profesionales durante una valoración de la situación en la que se encuentra una 
persona: niño, adolescente o adulto, en el momento en que se lleva a cabo este proceso. 
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SOBRE  LOS  INFORMES  PSICOEDUCATIVOS… 
 
La realización de un Informe Psicológico constituye un serio compromiso del 

profesional que lo firma, ya que éste lo avala con sus conocimientos y  experiencia. 

 

 En la actualidad, nos encontramos en un momento histórico en el que podríamos 

admitir que la evaluación se encuentra en evolución. Se está produciendo un cambio en 

el concepto, fundamento, metodología e instrumentos de la evaluación psicológica en 

general y de la psico-eductiva o psicopedagógica en concreto.  

 

 Algunos instrumentos, fundamentados en modelos teóricos superados por los 

nuevos conocimientos sobre las leyes que explican el funcionamiento cognitivo del ser 

humano, regulan y predicen su comportamiento, se encuentran en progresivo desuso. 

Otros han sido simplemente mejorados en sus contenidos iniciales, manteniendo vigente 

su estructura conceptual. Finalmente, la aparición o consolidación de nuevos modelos 

teóricos han abierto el camino a la creación y desarrollo de nuevos instrumentos y 

métodos de observación. 

 

 Los modelos ecológicos y sistémicos, al considerar al individuo como un 

elemento indisociable de su entorno, con el que interactúa y del que recibe influencias 

moduladoras de su desarrollo y sus hábitos de conducta, fuerzan a sustituir un modelo 

de evaluación inicial, basado en la simple identificación de factores del individuo, por 

otro más complejo que considera al hombre y su conducta como el resultado de 

múltiples influencias: genéticas, medio-ambientales, históricas y actuales.  

 

 Por otra parte, la necesidad de disponer de un lenguaje común que facilite el 

entendimiento entre profesionales, ha dado lugar a distintos términos para identificar 

este enfoque multidimensional.  Con vistas a una simplificación, estimamos adecuado el 

término Psico-Educativo, considerando que no implica la aceptación de ningún modelo 

teórico concreto –aunque descarta algunos obsoletos-, pero hace posible una 

metodología de evaluación eficaz. 
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EVOLUCIÓN  DEL  CONCEPTO  DE  INFORME 

 
 
 Todo proceso de Evaluación Psicológica culmina en la realización de un Informe. 
Éste constituye la expresión palpable o manifiesta de dicha evaluación. 
 
 Hasta la fecha no ha existido uniformidad de criterios en lo que se refiere a la 
definición y concepto de Informe de Evaluación, siendo diversos los autores que han 
presentado diferentes puntos de vista conceptuales sobre el mismo: 
 
 
Tallent, 1983: (En Martorell, 1983) 
 
Documento escrito que sirve para comprender algunas características de la persona y sus 
circunstancias, con el fin de tomar decisiones acerca de o con ella, y de intervenir 
positivamente en su vida. 
 
 
Martorell, 1983: 
 
Un proceso de análisis e integración del material reunido por el examinador. En el 
Informe, el examinador trata de comunicarse con el lector, presentándole el material que 
le facilitará trabajar con el sujeto, y prestándole, por lo tanto, ayuda. Sirve como medio a 
través del cual se describen los hallazgos y se comunican las impresiones tan clara y 
concisamente como es posible. 
 
 
Fernández Ballesteros, 1983: 
 
Es un documento escrito a través del cual se dan respuesta a los objetivos planteados por 
el solicitante y en el que se presentan los resultados de las exploraciones efectuadas, en 
base a las cuales se realizan unas recomendaciones concretas y se informa de unos 
determinados tratamientos. 
 
 
Suárez (1995): 
 
Es un documento escrito dirigido normalmente a quien nos ha derivado al escolar, que 
resume el proceso de diagnóstico - intervención realizado. 
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Ministerio de Educación: 
 
Es un documento que tiene una doble naturaleza, administrativa y técnica, a través de la 
cual, por un lado, se da razón de la situación evolutiva y educativa del alumno en los 
diferentes contextos de desarrollo – fundamentalmente a partir de la interacción con 
adultos (padres y profesores), con los compañeros y con los contenidos de aprendizaje – 
y, por otro, permite concretar sus necesidades educativas en términos de propuesta 
curricular y del tipo de ayuda que va a necesitar para facilitar y estimular su progreso, 
todo ello como resultado de un proceso de evaluación Psicopedagógica. 
 
 
La importancia del Informe se pone de manifiesto en los diversos puntos de vista 
expuestos y sintetizar en lo siguiente: 
 

• Es un testimonio archivable y duradero 
 

• Constituye un documento formal y trascendente 
 

• Permite la contrastación de los datos y la confirmación o rechazo de las hipótesis 
formuladas en el mismo; lo cual hace posible la valoración de las intervenciones 
realizadas 

 
• Puede ser considerado como un documento legal en el que pueden basarse en el 

futuro para tomar decisiones respecto a la vida de una persona 
 

• Resulta necesario a la hora de comunicar los resultados de la evaluación al 
remitente o personas autorizadas cuando esto resulte oportuno, ético y útil. 

 
 
Por estas razones, aunque en ocasiones la transmisión de los resultados se lleve a cabo 
de forma oral, es conveniente realizar siempre un informe escrito. 
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CARACTERÍSTICAS  QUE  DEBE  REUNIR  UN  INFORME  PSICOEDUCATIVO 
 

A. El Informe es un documento científico. Por lo tanto no debe constituir un 
conjunto de afirmaciones basado en intuición, prejuicios, experiencias previas, etc. , 
de quien lo realiza. 
 

La evaluación da respuesta a unos objetivos previos mediante un 
proceso ajustado a normas (las cuales deben ser de naturaleza empírica, 
esto es, seguir una metodología científica). 
 
Los resultados obtenidos van a generar una serie de acciones 
correctoras de una situación problemática (intervención rehabilitadora). 
 
El Informe constituye la expresión de este proceso, el cual es 
comparable a una investigación científica. 
 
Por lo tanto, para ser replicable y contrastable debe contar con las 
siguientes informaciones: 

 
• Datos de identificación del sujeto evaluado 

 
• Autor: Deberá ser un profesional que asume la responsabilidad de todas 

las acciones efectuadas. 
 

• Objetivos: Deben especificarse de manera concreta. 
 

• Instrumentos utilizados: los cuales deben estar identificados de manera 
concreta. Cualquier instrumento empleado debe estar accesible para 
cualquier otro profesional que desee contrastar los resultados. Nunca 
son admisibles “test propios” o “baremos propios”, ya que tal hecho 
constituye una situación de indefensión para el cliente. 

 
• Procedimiento de recogida de información: con indicaciones precisas 

sobre las circunstancias en que se llevó a cabo la aplicación de los 
diversos instrumentos. 

 
• Resultados: deben expresarse de manera sencilla y fácilmente 

comprensible por los destinatarios del mismo, tanto  cuantitativa como  
cualitativamente. 

 
• Conclusiones: Síntesis e integración de los resultados. Datos objetivos e 

hipótesis explicativas  deberán presentarse por separado. 
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 Un requisito esencial exigible a cualquier Informe sería el de presentar 
relativizadas las explicaciones o predicciones que se infieran sobre un sujeto, evitando 
afirmaciones absolutas y generales. En ningún caso, se justifica en el Informe la 
redacción de meras conclusiones que no estén fundamentadas en datos objetivos. Las 
afirmaciones deben ser verificables aún en el caso de estar basadas en entrevistas. 
 
 
 
B.  El Informe es un medio de transmisión de información. 
 

El Informe debe ser comprensible para la persona que lo recibe. 
 
En nuestro caso, la evaluación psicológica puede realizarse a demanda de los 
padres, familiares o por diversos profesionales (profesores, médicos, neurólogos, 
u otros Orientadores o Consultores). Así, la expresión de los resultados deberá 
adaptarse al "lector primario". Este siempre deberá ser conocido por el evaluador 
de manera suficiente, para no dar lugar a equívocos de acuerdo con el "contexto 
de interpretación". Por ello, será conveniente complementar la información 
escrita con una exposición verbal. 
 
La transmisión de los resultados deberá adaptarse al receptor no sólo en el 
lenguaje utilizado, sino también en su extensión y contenido. En general, se 
evitará en lo posible la inclusión de tecnicismos, el agrupamiento de frases cortas, 
el uso de abreviaturas o siglas, la ambigüedad, falta de organización o precisión,... 
Se explicarán los términos complejos y utilizarán expresiones de comparación o 
contraste. 
 
Las opiniones que los receptores de los Informes tienen sobre los aspectos 
formales de éstos han sido puestas de relieve en numerosas investigaciones. 
Todas ellas reflejan las dificultades de comprensión y la falta de acuerdo en la 
definición de determinados términos psicológicos. 
 
El Dr. Vicente Pelechano consideraba seis características que deberá presentar un 
Informe para hacerlo comprensible: 
 
- Equilibrio entre datos y abstracciones teóricas 
- Adaptación o ajuste de los resultados al caso individual 
- Ser asertivo y prudente  
- Utilización de ilustraciones directas 
- Discutir sistemáticamente las partes 
- Facilitar la toma de decisiones 
 
La inteligibilidad del Informe no debe mermar en ningún caso su carácter 
científico, por lo que se hará compatible una redacción clara y sencilla con la 
inclusión de términos técnicos. 
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C. Utilidad del Informe 
 

Diversos estudios han puesto de relieve las dificultades de comprensión 
de la terminología psiquiátrica y psicológica, la ambigüedad, y falta de 
organización y precisión tanto en los términos como en las 
recomendaciones. 
 
El Informe considerado más útil es el que presenta orientaciones 
concretas en torno a los objetivos planteados por la evaluación. 
 
No hay que confundir la aceptabilidad con la utilidad: "Informe Barnum"  
(en Fernández Ballesteros, 1983) 
 
Debemos concentrarnos en los rasgos de conducta presentes y  no en su 
ausencia. 
 

 
D. Determinación del  material a incluir 
 

La decisión sobre los contenidos a incluir dependerá de la naturaleza del 
problema y de los objetivos de la evaluación. 
 
Se deberá considerar cada caso individualmente. 
 
Pueden incluirse datos que aunque se aparten del tema esencial, 
puedan tener implicaciones importantes. Por ejemplo, la discrepancia o 
variabilidad en la ejecución puede sernos muy útil a la hora de explicar 
un problema. Hay que reflejar la inconsistencia de ciertos factores 
durante las sesiones de evaluación. 
 
Evitar que el Informe ofrezca una descripción sin una interpretación. 
 
Es necesario referirse a los datos sobre los que se basan las inferencias, 
incluso recurrir a algunos ejemplos de respuestas dadas por los sujetos. 
 
En la medida de lo posible, se debe incluir no sólo el nombre de la/s 
prueba/s sino, también, una somera descripción de las mismas. 
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REQUISITOS  DESEABLES  DE  UN  INFORME 
 
 
 Un Informe o Juicio Psicológico deberá realizarse en las condiciones 
siguientes (sugerencias del Consejo de Colegios de Psicólogos) 
 
 
1. Garantía de máxima neutralidad y objetividad 
 
 
2. Metodología definible y definida explícitamente: 
 
 - Guiarse por unos principios teóricos y metodológicos 
 
 - Usar una terminología coherente y única 
 
 - Elegir unos instrumentos de evaluación congruentes con esos 

principios teóricos 
 
 - Planificar la evaluación con estrategias y objetivos claros 

derivados de esa metodología 
 
 
3. Los instrumentos de evaluación estarán dotados de, al menos, las 

siguientes características:1 
 

- Validez de Contenido y de Constructo: el test debe “medir lo que 
dice medir”. 

 
-  Fiabilidad: el test debe “medir bien”. 
 

 
 
 
 

                                                       
1 Para Valorar la Calidad de un Test Psicológico puede consultarse la publicación: “Cómo Valorar Tests 
Psicológicos: Errores Conceptuales y Metodológicos en la Evaluación PsicoEducativa”  (García Pérez y 
Magaz, 2009, ISBN: 978-84-95180-40-7; edición en descarga gratuita desde www.psicologia365.com) 
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4. Consideraciones éticas: 
 
 

- El profesional que realiza un Informe debe estar capacitado 
profesional y legalmente. Como garantía, debe expresar su 
titulación. 

 
- El acceso al documento escrito estará determinado por el 

consentimiento de los padres o representantes legales. 
 
 
- El profesional está obligado a cumplir con los requisitos del 

Código Deontológico de la profesión que hace referencia a los 
Informes. 

 
 
- Se debe verificar al máximo la exactitud de los datos antes de 

ser expresados como ciertos, debido a sus implicaciones futuras 
y al uso que de ellos pudiera hacerse. 
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Modelos de Informes: Ed. Infantil, Primaria, Secundaria y TDAs 
 

 Con la finalidad de que puedan consultarse y tomar como posibles 

modelos en su práctica profesional, se han puesto a disposición de los profesionales y 

estudiantes interesados, diversos modelos de Informes Psico-Educativos, elaborados 

tras el empleo de alguno de los Protocolos Magallanes anteriormente descritos. 

 

 Estos informes pueden descargarse, en formato electrónico (pdf), desde la 

página web dedicada a estos protocolos: 

 

www.protocolomagallanes.es/informes-psico-educativos 
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Comentarios a los Usuarios: 
 

La elaboración: diseño, pilotaje, ajuste y baremaciones finales de las pruebas 
que integran estos Protocolos han seguido un proceso largo y riguroso, lo que nos 
permite asegurar su Validez de Constructo, de Contenido, Concurrente y Predictiva 
(en su caso), así como su Fiabilidad (consistencia interna, consistencia temporal) y su 
correcta y amplia baremación (para su empleo en los casos correspondientes). El 
objetivo logrado es poner a disposición  de los profesionales de la Evaluación Psico-
Educativa unos instrumentos de la máxima calidad psicotécnica y editorial. 

 
Los Manuales de Referencia de los instrumentos se distribuyen de manera 

gratuita a los interesados, evitando de este modo que se puedan producir errores en 
la adquisición de instrumentos cuyo nombre o denominación no pudiera cumplir la 
expectativas del comprador.  Los usuarios de estos instrumentos no deben pagar por 
la reproducción de hojas de respuestas o anotación, ya que disponen de los derechos 
de copia tras haber adquirido el producto. La licencia de uso del software de 
corrección se proporciona para su instalación en un solo equipo informático (o en 
varios en caso de compra de una licencia múltiple). Cuando se usa un producto debe 
validarse su licencia mediante una conexión a internet. Esta licencia se puede perder 
en el caso de formateo voluntario  o casual del equipo, sin embargo el editor puede 
proporcionar una nueva licencia en condiciones muy económicas; pese a lo cual se 
aconseja contratar un seguro sobre el equipo y sus contenidos. Las licencias de uso de 
cada producto se otorgan por un período de diez años. 

 
Finalmente, deseamos destacar que el uso profesional de un instrumento de 

evaluación requiere una formación previa, la obtenida durante los estudios de 
licenciatura o grado, y una formación específica, tanto más necesaria cuanto más 
complejo es el instrumento. El grupo editor ofrece asesoramiento técnico respecto al 
funcionamiento del software, pero sugiere a los usuarios que reciban una formación 
concreta en el uso: aplicación, corrección y, especialmente, interpretación de los 
resultados, de cada instrumento.  El Diplomado o Experto en Evaluación Psico-
Educativa, posgrado del Grupo ALBOR-COHS constituye la mejor opción de 
capacitación en el uso correcto y eficaz de estos Protocolos. 

 
Agradecemos también la valoración que nuestros usuarios de España, 

Latinoamérica y otros países (con población de habla hispana) llevan realizando de 
todos y cada uno de nuestros instrumentos, y  manifestamos nuestro compromiso 
social de mantenerlos y mejorarlos en la medida de lo posible, de modo que sigan 
teniendo la óptima consideración en el mercado profesional. 

 
 
Sin duda alguna,… 
 
No podemos ser “los primeros”,  pero sí podemos ser  “los mejores”. 
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En esta publicación se exponen  con detalle el fundamento conceptual, la descripción y 
el modo de uso sugerido de los Protocolos Magallanes de Evaluación Psico-Educativa.

La coherencia entre las variables que se evalúan con los Protocolos Magallanes® y su 
fundamento conceptual constituyen el elemento diferenciador de este método,  que 
proporciona la máxima eficiencia en el proceso evaluador. 

El tiempo máximo necesario para llevar a cabo la recogida de datos conductuales, la 
administración de pruebas, realizar el análisis y elaborar el Informe de Resultados y 
Conclusiones se limita a una o dos jornadas. Además, la información exhaustiva que se obtiene 
con este Protocolo facilita el diseño de Planes de Intervención globales.

Los Protocolos Magallanes son el resultado de la combinación entre la investigación 
aplicada y la experiencia de profesionales de la Psicología y la Educación, trabajando en España 
y otros países iberoamericanos. 

Todos los instrumentos que componen los diversos  Protocolos se han  elaborado 
partiendo de la necesidad detectada por profesionales de Gabinetes de Consultoría y/o de 
Centros escolares. Todos los instrumentos se han pilotado en los Centros de Consultoría del 
Grupo ALBOR-COHS con población que presenta dificultades, y en Centros escolares con 
población general. 

El Director Técnico e impulsor de los Protocolos Magallanes, E. Manuel  García Pérez, 
es Maestro y Psicólogo. Ha ejercido la Psicología  combinando la actividad de consulta con la 
investigación, y la formación a otros profesionales durante los últimos 30 años. Destaca por su 
labor en la defensa de la calidad en la práctica profesional de la Psicología, basada en el empleo 
de instrumentos de evaluación válidos, fiables y coherentes, cuya eficacia pueda probarse en 
el día a día, innovando y mejorando a partir de la experiencia. Su carrera profesional se ha 
orientado a la mejora de los Servicios de Psicología y Educación que se ofrecen a la población. 
Consciente de la necesidad de cooperación e independencia, en la actualidad, dirige los 
equipos que trabajan en el desarrollo de adaptaciones de estos Protocolos  y en la elaboración 
y puesta a prueba de Programas de Intervención. 
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